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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Impleméntase en la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur el Programa
Provincial de Control y Prevención
de la Enfermedad de Chagas depen-
diendo en forma directa de la Direc-
ción General de Epidemiología y
Bioestadística, estructura integrante
de la Secretaría de Salud Pública. Di-
cho Programa será responsable de la
ejecución de las normas contenidas
en la presente Ley.
Artículo 2°-  El Programa Provincial
de Control y Prevención de la Enfer-
medad de Chagas se establece como
norma complementaria de la Ley na-
cional N° 22.360.
Artículo 3°- Establécese con carác-
ter obligatorio en todo el territorio
de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, la
realización del examen serológico
para determinar la presencia de la
enfermedad de Chagas para toda
mujer en estado de gravidez por par-
te de los establecimientos sanitarios
públicos y privados provinciales.
Asimismo se le solicitará el presente
análisis a toda mujer en edad fértil
residente en la Provincia, nacida en
zona endémica.
En caso de detectarse infección en la
mujer será obligación del profesional
interviniente orientarla y asesorarla
con claridad, de acuerdo a su nivel
cultural, sobre los alcances de dicha
infección en ella y en sus hijos, espe-
cialmente sobre la importancia del
seguimiento del recién nacido hasta
el año de vida.
Artículo 4°- Los establecimientos
sanitarios provinciales deberán de-
terminar la existencia de la enferme-
dad por métodos parasitológicos y/
o serológicos en todo niño recién na-
cido de madre infectada chagásica
hasta el primer año de vida, y en to-

dos los niños hasta los catorce (14)
años de edad, hijos de madre infecta-
da o nacidos en área endémica.
En caso de detectarse infección en el
niño, sea o no de origen materno, será
de carácter obligatorio su atención y
tratamiento antiparasitario específi-
co, como así también la realización
de todos los exámenes complemen-
tarios y tratamientos que se requie-
ran para concretar el mismo y aque-
llos que permitan el diagnóstico de
enfermedades vinculables.
Artículo 5°- En aquellos casos en que
los pacientes comprendidos en los
artículos 3° y 4° acrediten no tener
cobertura social, la totalidad de las
prestaciones requeridas tendrán ca-
rácter gratuito.
Artículo 6°- Los establecimientos
sanitarios públicos y privados radi-
cados en la Provincia deberán aplicar
la doble técnica de diagnóstico
serológico según lo determinado en
las Normas de Diagnóstico estable-
cidas por la Ley nacional N° 22.360
para determinar la presencia o au-
sencia de la enfermedad de Chagas a
todo paciente al que se le solicite di-
cho análisis por cualquier motivo.
Además deberán participar de los
controles de calidad que organice tan-
to el nivel nacional como el provin-
cial para garantizar la confiabilidad
del diagnóstico serológico.
Artículo 7°- Los servicios de salud
públicos o privados estarán obliga-
dos a notificar, dentro de un plazo
de treinta (30) días, la detección de
esta enfermedad a la autoridad de
aplicación de la presente Ley, y en el
caso del recién nacido hasta el pri-
mer año de vida la notificación debe-
rá ser inmediata. La certificación de
la enfermedad deberá quedar plasma-
da en la Historia Clínica Perinatal
Maternal (CLAP-OPS-OMS), en la
Libreta Sanitaria Materno Infantil y
en las Historias Clínicas de todos los
pacientes estudiados, independien-
temente del motivo de la solicitud
del análisis.
Artículo 8°- Todo médico que ejerza
la profesión en el territorio de la Pro-
vincia y evalúe clínicamente a una
mujer en estado de gravidez y/o niño
recién nacido y/o niños hasta los ca-
torce (14) años de edad, hijos de madre

infectada o nacidos en área endémi-
ca, deberá exigir la correspondiente
constancia médica de realización de
los exámenes serológicos y/o
parasitológicos establecidos en la
presente Ley.
La ausencia de la constacia médica
obligará al profesional interviniente
a prescribir la realización de dichos
exámenes.
Artículo 9°- Las autoridades sanita-
rias deberán garantizar la capacita-
ción permanente del equipo de salud
involucrado a fin de obtener una ac-
tualización continua en el diagnósti-
co, seguimiento y tratamiento del
paciente infectado chagásico, como
así también propender al desarrollo
de actividades de investigación cien-
tífica que brinden aportes al control
de esta enfermedad. Se impulsará la
implementación de nuevas técnicas
que permitan el diagnóstico precoz.
Artículo 10- Todos los bancos de
sangre o servicios de hemoterapia
públicos o privados de la Provincia
deberán dar cumplimiento a las nor-
mas establecidas por la Ley nacional
N° 22.990 en lo que respecta a las
normativas relacionadas con el diag-
nóstico de esta enfermedad en el do-
nante de sangre y observar los
recaudos indispensables para evitar
toda posibilidad de transmitir la en-
fermedad de Chagas por los elemen-
tos transfundidos.
En caso de detectar infección en el
donante de sangre se deberá comuni-
car a la autoridad sanitaria compe-
tente y a la autoridad de aplicación
de la presente Ley e informar de ello
al dador con claridad de acuerdo a su
nivel cultural y orientarlo para su
adecuada atención.
Artículo 11- Todo posible dador de
sangre que tenga conocimiento o sos-
pecha de padecer infección chagásica
deberá ponerlo oportunamente en
conocimiento del servicio al que se
presente para la extracción.
Artículo 12- Ningún paciente infec-
tado chagásico podrá sufrir discrimi-
nación laboral, educativa, social, etc.,
como consecuencia de su condición.
Artículo 13- Las autoridades sanita-
rias deberán desarrollar y auspiciar
actividades de educación sanitaria.
Artículo 14- Los actos y omisiones
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que impliquen la violación de la pre-
sente Ley y su reglamentación, cons-
tituirán una falta administrativa. El
juzgamiento se realizará dentro del
régimen al que se encuentre someti-
do el profesional interviniente, de-
biéndose aplicar la sanción atendien-
do a la gravedad de la falta y en su
caso la situación de reincidencia.
En los casos de establecimientos sa-
nitarios privados radicados en el te-
rritorio de la provincia de Tierra del
Fuego, la sanción será aplicada por
la autoridad de aplicación de la pre-
sente Ley.
Artículo 15°- Las infracciones a la
presente Ley serán penalizadas con
sanciones cuyo régimen será estable-
cido por la autoridad de aplicación.
Artículo 16- La autoridad de aplica-
ción de la presente Ley será la Secre-
taría de Salud Pública y los organis-
mos que de ella dependan.
Artículo 17°- La autoridad de apli-
cación deberá impulsar campañas de
difusión de la presente Ley, requi-
riendo también la colaboración del
sector privado.
Artículo 18°- Facúltase al Poder Eje-
cutivo provincial a efectuar en el Pre-
supuesto General de Gastos y Cál-
culo de Recursos, las adecuaciones
presupuestarias que resulten nece-
sarias para el cumplimiento de la pre-
sente Ley.
Artículo 19°- La presente Ley deberá
ser reglamentada en un plazo máximo
de noventa (90) días contados desde
su promulgación. Artículo 20.- Comu-
níquese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DÍA 6 DE MAYO DE 2003.

GALLO

- - - o - - -

DECRETO 934 26-05-03

POR TANTO:
                          Téngase por Ley N°
574, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 886 20-05-03

VISTO: La necesidad de impulsar las
actividades que hacen a la planifica-
ción y el desarrollo dc las áreas y am-
bientes naturales de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la Provincia se
encuentra llevando adelante un pro-
ceso de reconversión impulsando el
Desarrollo Económico, potenciando
los procesos de transformación y
reconversión económica, mediante el
aprovechamiento integral de los re-
cursos y ambientes naturales.
Que en virtud de la declinación de
los mecanismos fiscales de promo-
ción industrial, la estrategia actual del
Gobierno Provincial es promover la

dinamización de la economía sobre
la base de la planificación y uso de
los recursos naturales genuinos.
Que la creación de una Coordinación
de Áreas y Ambientes Naturales Pro-
tegidos constituirá un mejoramiento
sensible de la estructura existente y
garantizará un mejor control técnico
político de las actividades de admi-
nistración y gestión.
Que a tal fin resulta necesario dictar
el instrumento legal de creación de la
Coordinación de Áreas y Ambientes
Naturales Protegidos.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presente,
en virtud de lo dispuesto en el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO l°- Incorpórase la Co-
ordinación de Áreas y Ambientes
Naturales Protegidos al artículo 12°
Inciso b) del Decreto Provincial N°
89/2000, la que tendrá dependencia
directa de la Subsecretaría de
Planeamiento.
ARTICULO 2°- Facúltase al Minis-
terio de Economía, Obras y Servicios
Públicos a establecer la misión y fun-
ciones de la Coordinación de Áreas y
Ambientes Naturales Protegidos.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 887 20-05-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del Sr. Juan Carlos
ARCANDO, como Subsecretario de
Servicios Públicos, efectuada me-
diante Decreto Provincial N° 690/01,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 888 20-05-03

ARTICULO 1°- Desígnase Subsecre-
tario de Servicios Públicos, al Sr. Da-
niel Felix GON - D.N.I. N° 12.177.539,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 889 20-05-03

ARTICULO 1°- Desígnase Subse-
cretario de Coordinación de Obras y
Servicios Públicos, al Sr. Juan Carlos
ARCANDO, D.N.I. N° 14.610.272.
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 890 21-05-03

ARTICULO 1°- Dese de baja al As-
pirante a Agente de Policía con Orien-
tación Penitenciaria Carlos Fabián
MIRANDA GALLARDO, Legajo
N° 81.772, D.N.I. N° 26.217.083, a
partir del diecinueve (19) de Noviem-
bre de 2.001, de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 991 22-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión del señor Vicegobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e islas del Atlántico Sur, Dn.
Daniel Oscar GALLO, a la ciudad de
Río Gallegos Provincia de Santa
Cruz, los días diecinueve (19) y vein-
te (20) de mayo de 2003.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no devengará gastos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarías del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 892 22-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión del señor Vicegobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, Dn.
Daniel Oscar GALLO, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir
del catorce (14) y hasta el dieciséis
(16) de mayo de 2003.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión devengará gastos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarías del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 893 22-05-03

ARTICULO 1°- A partir del día ca-
torce (14) de mayo de 2003, reasume
su funciones el señor Subsecretario
de Gobierno y Justicia, Dr. Horacio
Abel MERCADO.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 894 22-05-03

VISTO el expediente N° 2960/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la de-

claración de Interés Provincial de la
"Tercera Edición de las Olimpíadas
Estudiantiles Provinciales, Deporti-
vas, Culturales y Artísticas 2003".
Que la Subsecretaría de Deportes y
Juventud, en conjunto con la Funda-
ción Nicolaza Eugenie POSLEMAN,
con el fin de incentivar a los jóvenes
de la Provincia y para estimular las
prácticas deportivas, artísticas, edu-
cacionales, culturales e intelectuales,
afrontarán la realización de la pre-
sente iniciativa.
Que la misma es dirigida a los jóve-
nes que cursan el primero y segundo
año del polimodal, alcanzando una
participación aproximada de 1.500
personas.
Que el lanzamiento oficial de las mis-
mas será en el mes de Junio de 2003,
en las ciudades de Ushuaia y Río
Grande, y el cierre será en el mes de
Noviembre de 2003.
Que resulta procedente tal declara-
ción, ante la premisa del Gobierno
de la Provincia de fomentar el desa-
rrollo de proyectos destinados al for-
talecimiento institucional de la juven-
tud fueguina en todas sus manifesta-
ciones.
Que es intención de la Subsecretaría
de Deportes y Juventud hacer un
reconocimiento formal a quienes han
llevado a la práctica valores susten-
tados en la superación constante, res-
peto por el adversario, la sana alegría
en el triunfo y la hidalguía en la de-
rrota, reflejando los valores esencia-
les del ser humano.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la "Tercera Edición de las
Olimpíadas Estudiantiles Provincia-
les, Deportivas, Culturales y Artís-
ticas 2003", organizadas por el Go-
bierno de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, a través de la Subsecretaría
de Deportes y Juventud y la Funda-
ción Nicolaza Eugenie POSLEMAN.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 895 22-05-03

ARTICULO 1°- Modificar el Anexo
I del Decreto Provincial N° 2043/00
mediante el cuál se designara a los
responsables de la Comisión Admi-
nistradora de los Juegos Deportivos
y Culturales EVITA, la que quedará
conformada por las personas que se



AÑO XII    -    Ushuaia, Viernes 06 de Junio de 2003    -    Nº 1695 3
detallan en el Anexo I del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 896 22-05-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada por la
señora Secretaria de Acción Social,
Dña. Lucía del Carmen VICHI, a la
ciudad de San Carlos de Bariloche
entre los días veintinueve (29) de
abril y dos (2) de mayo del año 2003,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-SAN CARLOS DE
BARILOCHE-BUENOS AIRES-
USHUAIA y la liquidación de los viá-
ticos correspondientes.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a las partidas presupuesta-
rias N° 1.1.1.03.17.101.371.000.
320.16.00.00.00.00.1.1.1. y 1.1.1.
03.17.101.372.000.320.16.00.00.
00.00.1.1.1. del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 897 22-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio efectuada por la
Señora Secretaria de Salud Pública,
Dra. María Rosa SAHAD, a la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires, en-
tre los días 12 y 13 de mayo de 2003.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia-Buenos Aires-Us-
huaia, como así también la liquidación
de tres (3) días de viáticos, a favor de la
funcionaria citada precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.16.101. 371. y
1.1.1.03.16.101.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 898 22-05-03

ARTICULO 1°- A partir del día die-
ciséis (16) de mayo de 2003, reasume
sus funciones el señor Secretario Le-
gal y Técnico, Dr. Raúl Miguel
PADERNE.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 899 22-05-03

ARTICULO 1°- Desígnase como
Oficiales Ayudantes de Policía con
Orientación Penitenciaria, a partir del
primero (1°) de Enero de 2003, a los
ciudadanos que se detallan en el Anexo
I del presente, de acuerdo al Orden de
Mérito obtenido durante el curso de
cadetes, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Je-
fatura de Policía a realizar el descuen-
to mensual de la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00), de los
haberes de los Ayudantes designa-
dos, durante el término de tres (3)
años, ello de acuerdo a la Cláusula
8va. del Convenio obrante como
Anexo II del Decreto Provincial N°
443/2000; los que deberán ser depo-
sitados en la cuenta de la Tesorería
General de esta Gobernación.
ARTICULO 3°- Establécese que los
designados adquirirán estabilidad la-
boral a partir del día primero (1°) de
Julio de 2003, previo informe favo-
rable de evaluación de desempeño
cuyas características determinará la
Jefatura de Policía.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el presente se imputará al ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 900 22-05-03

ARTICULO 1°- Dese de baja al Ca-
dete de Primer Año, Mariel Verónica
CONIL, Legajo N° 81.714, D.N.I.
N° 28.509.818 de la Escuela Supe-
rior de Policía Provincial "Comisario
Inspector (R) Aníbal Héctor
ALLEN", a partir del día cuatro (4)
de Diciembre de 2.001, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 901 22-05-03

VISTO el Expediente N° 2971/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
Señora Secretaria de Acción Social,
Dña Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y la señora María Elena
CUELLO, DNI N° 21.362.818.
Que el mismo fue suscripto en fecha
ocho (08) de mayo de 2003 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 7742,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios registrado bajo el
N° 7742, celebrado con fecha ocho
(8) de mayo de 2003 entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la Señora Secretaria de Acción
Social, Dña Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y la señora María Elena
CUELLO, DNI N° 21.362.818, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.17.101.349.000.320.16.00.00.
00.00.1.1.1. del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 902 22-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente ES-
PEJO, Viviana Mirta D.N.I. N°
13.051.562, por las licencias
usufructuadas por enfermedad fami-
liar grave, Decreto Provincial N°
1462/94, a partir del día cinco (5) de
noviembre hasta el día dieciocho (18)
de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 903 22-05-03

ARTICULO 1°-- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 y al Decreto Na-
cional N° 498/89, al docente
MARIOTTI, Héctor D. N.I. N°
5.537.414, por las licencias
usufructuadas por afecciones de lar-
go tratamiento, contempladas en el
Artículo 10°, Inciso "c" del Decreto
Nacional N° 3413/79, desde el día
nueve (9) de julio de 2.002, y hasta
tanto se le otorgue el alta médica de
dicha licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 904 22-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (05) días
hábiles pendientes correspondientes

a la compensación establecida por
Decreto Provincial N° 1271/02, al
docente Hilario CAMPOS Legajos
N° 8.049.958/01/06, desde el día cua-
tro (04) y hasta el día ocho (08) de
noviembre del año 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 905 22-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (05) días
hábiles correspondientes a la com-
pensación establecida por Decreto
Provincial N° 1247/01, al docente
Luis Alberto BIANCHI Legajos N°
12.984.717/00/03, entre el día trece
(13) y el día diecinueve (19) de di-
ciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 906 22-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de quince (15) días
hábiles pendientes de la Compensa-
ción establecida por Decreto Provin-
cial N° 2151/01, a la docente Verónica
Araceli RUIZ MORENO Legajos N°
23.578.050/04/05, a partir del día
primero (1°) de marzo y hasta el día
veintiuno (21) de marzo de 2.002.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 907 22-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la excepción del Decreto Provin-
cial N° 759/00 a la docente María Inés
Eugenia TORRECILLA D.N.I. N°
14.202.982, por las licencias
usufructuadas por afecciones de largo
tratamiento, contemplada en el Artí-
culo 10°, Inciso c) del Decreto Nacio-
nal N° 3413/79, a partir del día quince
(15) de junio de 2.002 y hasta el día
treinta y uno (31) de octubre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 908 22-08-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
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rizar el usufructo de quince (15) días
hábiles pendientes de la Compensa-
ción establecida por el Decreto Pro-
vincial N° 2248/02 a la docente
Graciela LANDULCO Legajo N°
6.423.177/00, a partir del día cinco
(05) y hasta el día veinticinco (25) de
febrero de 2003. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 909 22-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la excepción del Decreto Provin-
cial N° 759/00 a la docente María
Elvira AVENA D.N.I. N° 12.778.506,
por las licencias usufructuadas por
enfermedad familiar grave, contempla-
da en el Decreto Provincial N° 1462/
94, durante el presente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 910 22-05-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS CIENTO CUARENTA Y
NUEVE CON NOVENTA Y UN
CENTAVOS ($ 149,91) correspon-
diente al período comprendido entre el
14/03/03 y el 01/04/03, a favor de la
señora Adriana Elisabet OLONDO
DNI N° 14.688.478, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 911 22-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON 70/
100 ($ 710,70) correspondiente al
período comprendido entre el 13/03/
03 y el 13/06/03, a favor de la señora
Gladys Soveida MARSHALL, DNI
N° 13.657.958, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.

ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 912 22-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON
26/100 ($ 1.279,26), correspondien-
te al período comprendido entre el
17/04/03 y el 17/07/03, a favor la
señora María Ester CARDO, DNI
N° 17.257.554, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 913 22-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar y aprobar
el pago de un subsidio por la suma total
de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON VEINTI-
SEIS CENTAVOS ($ 1.279,26.-), co-
rrespondiente al período comprendido
entre el 24/03/03 y el 24/06/03 a favor
de la Sra. Azucena Mónica UVILLA,
DNI N° 17.445.753, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 914 22-05-03

ARTICULO 1°- Reubicar a la agente
Emilia Haydeé ANDRADE, legajo N°
17060664/00, categoría 16 P.A. y T.,
en la Jurisdicción 19 - Secretaría Ge-
neral - Unidad Ejecutora - 101 - Di-
rección General de Administración, a
partir del día de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.19.101.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 915 22-05-03

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Domingo Enrique GONZÁLEZ, le-
gajo N° 21790277/00, categoría 16

P.A. y T. en la Jurisdicción 15 - Mi-
nisterio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos - Unidad Ejecutora
101 - Supervisión General de Admi-
nistración, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el agente men-
cionado en el artículo 1° del presente
en el Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos, Supervisión
General de Administración, desde el
día cuatro (04) de agosto de 2001 y
hasta el día de su notificación.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.15. 101.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 0631 12-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicios a la
docente FAVA, María Catalina,
D.N.I. N° 16.711.193 en la Subse-
cretaría de Gestión Educativa, duran-
te los días 14 al 16 de abril del co-
rriente año, -por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0632 12-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer los gas-
tos imputables a Gastos de Mante-
nimiento de la Red Electrónica de la
Cabecera Jurisdiccional de la Red
Federal de Formación Docente Con-
tinua correspondientes a facturas de-
talladas en el Anexo I, que forma par-
te de la presente, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos para cubrir los gas-
tos mencionados en el artículo ante-
rior con un monto total de PESOS:
SETECIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 798,90), de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos depositados por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 53520110/93
del Banco de la Nación Argentina su-
cursal Ushuaia denominada "CABE-
CERA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CION DOCENTE CONTINUA".
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 5°- Comunicar a

quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0633 12-05-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial, la realización
del VII° Encuentro Argentino Cuba-
no "Los Medios de enseñanza en el
Siglo XXI" - III° Latinoamericano
"Misión Educar" a realizarse del 21
al 24 de Mayo de 2003 en la ciudad
de Villa Carlos Paz, provincia de
Córdoba y el VIII° Encuentro Ar-
gentino Cubano "Los medios de en-
señanza en el siglo XXI - IV° Lati-
noamericano "Misión Educar" a rea-
lizarse del 22 al 25 de, octubre de
2003 en la ciudad de Mar del Plata,
provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0634 12-05-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial, la realización de
la 64° Semana de Geografía - Congre-
so Nacional de Geografía, que tendrá
lugar en la ciudad de Bahía Blanca -
Pcia. de Buenos Aires durante los días
18 al 21 de septiembre de 2003, orga-
nizadas por GAEA Sociedad Argen-
tina de Estudios Geográficos.
ARTICULO 2°- Justificar las
inasistencias en que pudieran incu-
rrir los docentes que asistan al even-
to citado en el Artículo 1° de la pre-
sente, en las instituciones de la Pro-
vincia donde prestan servicios, la que
será debidamente acreditada con la
Constancia de Asistencia que expi-
dan sus organizadores.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0635 12-05-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 025/
03, de fecha 6 de mayo de 2.003,
emitida por la Supervisión de E.G.B.1
y E.G.B.2 de esta ciudad; por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0636 12-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al Re-
curso Jerárquico impetrado en subsi-
dio por el docente Marcelo Fabián
RISSO, D.N.I. N° 20.094.480 a fin
de que se le restituya el cargo de Pre-
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ceptor Suplente que se le otorgara en
el Acto Público realizado el día 2 de
marzo del año 2001, por resultar im-
procedente lo así solicitado. Ello en
virtud de los motivos expuestos en
los considerandos del presente y el
Dictamen S. L. y T. N° 572/2.003.
ARTICULO 2°- Notificar al
presentante con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 572/2.003, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa pu-
diendo recurrir a la Justicia dentro
del plazo de noventa (90) días hábi-
les judiciales a partir de la notifica-
ción del presente (artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial 133)
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0637 13-05-03

ARTICULO 1°- Declarar de interés
Educativo Provincial, la realización
del Seminario - Taller de Capacita-
ción Docente "Neurociencias y Edu-
cación", a cargo de las profesoras
Lucrecia PRAT GAY y Marcela
LOGIOIO, que tendrá lugar durante
los días 20 y 21 de junio próximos,
destinado a profesores de Inglés, or-
ganizado por la Coordinación Aca-
démica de la Universidad Nacional
de la Patagonia San Juan Bosco - Sede
Ushuaia, el Colegio Nacional Ushuaia
y la Asociación Fueguina de Profe-
sores de Inglés.
ARTICULO 2°- Justificar las
inasistencias en que pudieran incu-
rrir los docentes que asistan al even-
to citado en el Artículo 1° de la pre-
sente, en las instituciones de la Pro-
vincia donde prestan servicios, con-
tra presentación de la Constancia de
Asistencia que expidan sus organi-
zadores.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0638 13-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el DOCU-
MENTO PROVINCIAL DE EVA-
LUACIÓN NIVEL INICIAL, el que
como Anexo I forma parte integrante
de la presente, a partir del Ciclo Lec-
tivo 2.003.
ARTICULO 2°- Aprobar el Certifi-
cado de Educación Inicial Obligato-
ria, que como Anexo II forma parte
integrante de la presente, a partir del
presente Ciclo Lectivo 2.003.
ARTICULO 3°- Disponer la
implementación progresiva de la
Norma, conforme a la evaluación que
cada institución realice, la cual per-
mitirá planificar junto a los Supervi-
sores del Nivel y la Supervisión de
Evaluación las acciones necesarias
para su aplicación plena, en un tiem-
po razonable.
ARTICULO 4°- Establecer que los
Proyectos Educativos Instituciona-
les deberán contemplar un Plan de

Evaluación Institucional.
ARTICULO 5°- Encomendar a la
Supervisión General del Nivel Ini-
cial, E.G.B.1 y 2, Educación Espe-
cial y Educación del Adulto, a las
Supervisiones del Nivel, a la Super-
visión del Área de Psicopedagogía y
Asistencia al. Alumno, a la Supervi-
sión General de Capacitación y a la
Supervisión de evaluación de la Cali-
dad Educativa, el acompañamiento
necesario para la implementación de
la Norma - atención a requerimien-
tos prácticos, lineamientos de traba-
jo, elaboración de documentos
curriculares capacitación y monitoreo.
ARTICULO 6°- Facultar ala la Su-
pervisión General de Nivel Inicial,
E.G.B.1 y 2, Educación Especial y
Educación del Adulto y a la Supervi-
sión de Evaluación de la Calidad Edu-
cativa a elaborar los ANEXOS RE-
GLAMENTARIOS de la presente
norma, los que serán puestos pre-
viamente a consideración de los Su-
pervisores del Nivel y de los Equi-
pos de Gestión Pedagógica.
ARTICULO 7°- Derogar toda dispo-
sición que se oponga a esta norma.
ARTICULO 8°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0639 14-05-03

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial las actividades
a desarrollarse con motive de con-
memorarse el día 26 de junio próxi-
mo, el "DÍA INTERNACIONAL
DE LA LUCHA CONTRA EL USO
INDEBIDO Y TRAFICO DE ILI-
CITO DE DROGAS" organizadas
por la División prevención Social de
las Toxicomanías de la Policía Fede-
ral Argentina; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0640 14-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Asignar
a la Supervisión de Programas Provin-
ciales veinte (20) horas cátedra transi-
torias del Ex - Nivel Medio, a partir del
siete (07) de abril y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre de 2.003, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión de Programas Provinciales,
a la Dirección de Contable, Presu-
puesto y Patrimonio y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0641 14-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a la Supervisión de Educación
Continua ochenta y cinco (85) horas
cátedra transitorias del Ex - Nivel
Medio, a partir del siete (07) de abril
y hasta el treinta y tino (31) de di-
ciembre de 2.003, por los motivos

expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión de Educación Continua, a
la Dirección de Contable, Presupues-
to y Patrimonio y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0642 14-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la aper-
tura de una Caja de Ahorro en el Ban-
co Nación Argentina sucursal Us-
huaia, para los Colegios Provinciales
"José María Sobral" y "Polivalente
de Arte" de la ciudad de Ushuaia, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dicha Caja de Aho-
rro se integrará con los fondos trans-
feridos de la Cuenta Corriente N°
53520138/35 del Banco Nación Ar-
gentina sucursal Ushuaia denomina-
da Prodymes II - Polimodal.
ARTICULO 3°- La rendición de
Cuenta Documentada deberá ser pre-
sentada ante Prodymes II - Polimodal,
dependiente del Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la Na-
ción, bajo la modalidad establecida por
los instructivos emanados por el Pro-
grama Nacional antes mencionado,
debiendo elevar copia certificada a los
responsables del Programa Provincial.
ARTICULO 4°- Notificar a los Co-
legios Provinciales "José María
Sobral" y "Polivalente de Arte" de
Ushuaia. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0643 14-05-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante los días 15 y 16 del
mes de mayo del corriente año, a los
Arquitectos Alejandro RAMB y
Luis Angel BOBBIO, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de los viáticos correspondientes, y
la extensión de dos (02) órdenes de
pasajes terrestres para los tramos
USHUAIA - RIO GRANDE - US-
HUAIA, a favor de cada uno de los
agentes mencionados en el Artículo
precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0644 14-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande durante los días
12 y 13 del mes de mayo del corrien-
te año, por el Director de Personal
Docente y No Docente, Sr.
Marcelino FERNANDEZ y el Sr.

Pablo GOY, por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor de cada uno de los agen-
tes mencionados en el Artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Irnputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0645 14-05-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios hacia la Escuela Pro-
vincial N° 6 "Provincia de Entre
Ríos", ubicada en Laguna Escondi-
da, durante el día 21 del mes de mayo
del corriente año, a las Supervisoras
Escolares Estela MEJICA y Gracie-
la Edith FERNÁNDEZ, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, y la extensión de dos (02) órde-
nes de pasajes terrestres para los tra-
mos USHUAIA - LAGUNA ES-
CONDIDA -USHUAIA, a favor de
cada una de las agentes mencionadas
en el Artículo precedente
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0646 14-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
la docente GARCIA, María Cristi-
na, D.N.I. N° 5.427.685, contra la
Disposición J. C. y D. N° 40/02, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes y en el Dicta-
men S. L. y T. N° 562/2,003.
ARTICULO 2°- Notificar ala recurren-
te con copia autenticada de la presente
y del Dictamen S.L. y T. N° 562/2.003,
haciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa y qué podrá interponer
acción judicial dentro del plazo de los
noventa (90) días de notificado con-
forme los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0647 14-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por la docente Sonia
Anneliese HAUZER, D.N.I. N°
17.319.372, contra el asiento que la
Dirección de la Escuela Provincial N°
20 efectuara en su Cuaderno de Ac-
tuación Profesional en fecha 04 de
octubre del año 2.002, ello en virtud
de lo expuesto en los considerandos
precedentes y en el Dictamen S. L. y
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T. N° 539/2.003.
ARTICULO 2°- Notificar ala recu-
rrente con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N° 589/
2.003, haciéndole saber que ha agota-
do la vía administrativa y que podrá
interponer acción judicial dentro del
plazo de los noventa (90) días de no-
tificado conforme los artículos 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0648 14-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico impetrado por la
docente Mirta Guadalupe
ANTIVERO, D.N.I. N° 12.756.926,
contra la designación del espacio
curricular Teoría y Gestión de las
Organizaciones II del 3er. Año
Polimodal, por resultar improceden-
te lo así solicitado. Ello en virtud de
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente y del Dicta-
men S L. y T. N° 595/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la
presentante con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dicta-
men S.L. y T. N° 595/03, haciéndo-
le, saber que ha agotado la vía admi-
nistrativa y que podrá interponer
demanda judicial dentro de los no-
venta (90) días de notificada, con-
forme los artículos 7°, 15° y 24° de
la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0650 15-05-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Cór-
doba durante los días 17 al 21 del mes
de mayo del corriente año, a la Sra.
Elsa Felicidad CONTRERAS, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de los viáticos correspondiente, y la
extensión de una (01) orden oficial de
pasaje vía aérea para los tramos RIO
GRANDE - BUENOS AIRES - COR-
DOBA - BUENOS AIRES - RIO
GRANDE, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0651 16-05-03

ARTICULO 1°- Designar como
miembro titular de la Junta de Clasi-
ficación y Disciplina de E.G.B. 3 y
Polimodal, en representación del
Poder Ejecutivo a la docente Gracie-
la Albina VERDE D.N.I. N°
12.355.071, a partir de la notifica-
ción de la presente y por el término
estipulado en el Decreto Provincial
N° 2170/93, Artículo 1°, Inciso I.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-

resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0652 16-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura tipo "A" N° 0003 -
00000355, obrante a fs. 4.925, a la
Empresa Constructora GIRO
CONSTRUCCIONES S.A., en con-
cepto de trabajos realizados en la
Obra de CONSTRUCCION EDIFI-
CIO JARDIN DE INFANTES N°
6, de la ciudad de Río Grande, co-
rrespondiente a los meses de Febre-
ro y Marzo, por la suma total de
PESOS CINCUENTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y SIETE CON NOVENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 55.957,99),
tomando como fundamento lo ex-
puesto en los Considerandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina - Sucursal Ushuaia,
denominada "PACTO FEDERAL
EDUCATIVO".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0653 16-05-03

ARTÍCULO 1°- Desestimar por ex-
temporáneo el Reclamo Administra-
tivo presentado por la Docente Gra-
ciela Alejandra ALSINA, D.N.I. N°
16.590.903, contra la no merituación
del título de Profesora de Física para
el Ciclo Lectivo 2.002, en virtud de
los considerandos que anteceden y
lo expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 617/03.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la
presentante con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dicta-
men S.L. y T. N° 617103.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0654 16-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
la docente ABREGÚ, Belia Liliana,
D.N.I. N° 20.153.419, contra el Acto
de ofrecimiento de cargo para cubrir
Interinatos y Suplencias de Maestro
de Año de Nivel EGB1 y 2, procedi-
miento establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 268/00, por resultar im-
procedente lo así solicitado, ello en
virtud de los motivos expuestos en
los considerandos que anteceden y
lo expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 603/03.

ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S
.L. y T. N° 603/03, haciéndole saber
que ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer demanda judi-
cial dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles Judiciales, a partir de la
notificación de la presente, conforme
lo establecido por los artículos 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0655 16-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de las facturas N° M030701820747,
a la Empresa TELEFÓNICA DE
ARGENTINA S.A., por un im-
porte total de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO CON
NOVENTA Y UN CENTAVOS
($ 275,91), en concepto de abono
de la línea 431432, tomando como
fundamento lo expuesto en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente se encuentra con-
templado en los fondos transferi-
dos por el Ministerio de Educación
de la Nación a la Cuenta Corriente
N° 53520115/08 del Banco de la Na-
ción Argentina - Sucursal Ushuaia,
denominada "PACTO FEDERAL
EDUCATIVO".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0656 16-05-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante los días que se detallan
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, a la Superviso-
ra de Escuelas Especiales, Sra. Alba
Azucena ANDRE, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, y la extensión de las órdenes de
pasajes terrestres para los tramos
RIO GRANDE - USHUAIA - RIO
GRANDE, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0657 16-05-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Comuna de
Tolhuin durante el día 27 del mes de
mayo del corriente año, al Cuerpo de
Supervisores de la Provincia, que se
detallan en el Anexo I que forma par-

te integrante de la presente, y a la
Sra. Stella Maris DE LEON, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de los viáticos correspondientes, y la
extensión de catorce (14) órdenes de
pasaje terrestres de acuerdo a lo indi-
cado en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0658 16-05-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
liberación y transferencia de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1710064/
5 denominada "FONDO PERMA-
NENTE DE GASTOS GENERA-
LES, MINISTERIO DE EDUCA-
CION", correspondiente a tres (3)
cuotas del monto estimado para el
ejercicio 2003, a las Cajas de Ahorro
de las Instituciones Educativas que
se detallan en el Anexo I el cual for-
ma parte integrante de la presente,
conforme a la asignación de fondos
discriminados en el mismo, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- ESTABLECER como
plazo indefectiblemente de rendición de
los fondos por parte de las Institucio-
nes Educativas y Dependencias, el día
13 de junio del corriente año, conforme
con el Instructivo de procedimiento de
Rendición  aprobado por Resolución
M.E.O. y S.P. N° 121/03.
ARTICULO 3°- COMUNICAR a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0659 16-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso interpuesto por la docente
Primitiva del Valle SARIS, D.N.I. N°
11.261.327, en los términos del artí-
culo 86° del  Reglamento de Investi-
gaciones del Decreto Nacional N°
1798/80, contra la resolución adop-
tada por la señora Instructora del
Sumario Administrativo ordenado
por Resolución M. E. N° 0972/01,
siendo este pronunciamiento
irrecurrible. Ello, por los motivos
expuesto en los considerandos y en
el Dictamen S. L. y T. N° 583/2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la do-
cente Primitiva del Valle SARIS con
copia autenticada de la presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 583/2.003.
ARTICULO 3°- Notificar ala señora
Instructora Stella Maris TORRES con
copia de la presente Resolución, y
remitir las presentes actuaciones a la
misma para ser incorporadas al Expe-
diente S.L.y T. N° 29/01 y continuar
la tramitación sumaria respectiva.
ARTICULO 4°- Remitir copia de la
presente a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica de la Provincia.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
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cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0660 16-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido
subsidiariamente por la docente
Antonia Susana MIRANDA - Lega-
jo N° 14.332.870/00, contra el Acta
N° 001/02 de fecha 4 de marzo de
2.002, mediante la cual se procede al
ofrecimiento de cargas de Maestro
de Año, Maestro Complementario y
Maestro de Grado, ello en virtud de
los considerandos que anteceden y
lo vertido en los Dictámenes S.L y
T. N° 536/03 y N° 579/03
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia autenticada de la
presente Resolución y de los Dictá-
menes S.L. y T. N° 536/03 y N° 579/
03, haciéndole saber que ha agotado
la vía administrativa y que podrá in-
terponer demanda judicial dentro del
plazo de noventa (90) días hábiles
Judiciales, a partir de la notificación
de la presente, conforme lo estable-
cido por los articules 7°, 15° y 24°
de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0661 16-05-03

ARTICULO 1°- Incluir en el Artículo
1° y 2° de la Resolución M.E N° 1554/
02 el legajo N° 12.425.381/00, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0662 16-05-03

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Verónica Evangelina GONZÁ-
LEZ Legajos N° 22.157.963/ 00/02,
de lo establecido en el artículo 2° del
Decreto Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Autori-
zar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año/2.002, a la docente
Verónica Evangelina GONZÁLEZ
Legajos N° 22.157.963/00/02, a partir
del día once (11) de febrero y hasta el
día doce  (12) de marzo del año 2.003.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0663 16-05-03

ARTICULO 1°- Justificar las
inasistencias en que incurrió los días
28 de abril al 2 de mayo del corriente
año, la docente Diana Elena DEL VA-
LLE. Legajo N° 12.729.329102/05, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-

ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0664 16-05-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E. N° 0438/2.003.
ARTICULO 2°- Dejar constancia
que a partir del día siguiente de la
notificación de la presente la agente
Categoría 10 P.A. y T. Sra. Verónica
Patricia ZAPRUCKI, Legajo N°
14988826/00, deberá continuar pres-
tando servicios en el ámbito del Co-
legio Provincial "José Martí" de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0665 16-05-03

ARTICULO 1°- Comisionar en la
Subsecretaría de Gestión Educativa,
a la docente Graciela Mónica
FERNANDEZ Legajo N°
14311643/00, en el cargo de Maes-
tra de Enseñanza Práctica Interina del
Colegio Provincial de Educación Tec-
nológica Río Grande, de acuerdo a lo
previsto en el Articulo 45° de la Ley
22.140, a partir del dictado de la pre-
sente y hasta el treinta y uno (31) de
diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- La Subsecretaría de
Gestión Educativa, deberá enviar
dentro de los primeros 5 días de cada
mes, la real prestación de servicios
de la docente correspondiente al mes
anterior, a la Dirección de Personal y
No Docente de este Ministerio, te-
niendo en cuenta que la falta de pre-
sentación en tiempo y forma de la
 información requerida, dará lugar a
la suspensión del cobro de los habe-
res correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Gestión
Educativa, a la Supervisión de E.G.B.
3, Polimodal y T.T.P. de la ciudad de
Río Grande y a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0666 16-05-03

ARTICULO 1°- Comisionar en el
Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia, al docente Claudio Alfredo
Ricardo NICALA Legajos N°
16431301/00/01 en el cargo de Maes-
tro Complementario - 10 horas titula-
res - del Jardín de Infantes N° 4 y - 16
horas titulares - de la Escuela Provin-
cial N° 19, las citadas unidades educa-
tivas de la ciudad de Río Grande, de
acuerdo a lo previsto en el Articulo
45° de la Ley 22.140, a partir del dicta-
do de la presente y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- El Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia, deberá
enviar dentro de los primeros 5 días
de cada mes, la real prestación de
servicios del docente correspondien-

te al mes anterior, a la Dirección de
Personal y No Docente de este Mi-
nisterio, teniendo en cuenta que la
falta de presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del cobro
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al interesa-
do, al Ministerio de Gobierno, Traba-
jo y Justicia, a la Supervisión General
de los Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2 y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0667 16-05-03

ARTICULO 1°- Asignar al Instituto
Provincial de Enseñanza Superior
"FLORENTINO AMEGHINO" un
(01) cargo de Preceptor Transitorio,
categoría 307, a partir del dictado de
la presente y hasta el treinta y uno
(31) de diciembre de 2.003.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Su-
pervisión de Educación Superior, a
la Dirección de Contable, Presupues-
to y Patrimonio y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0668 16-05-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos sus
términos la Disposición N° 16/03 de
la Supervisión de E.G.B. 3, Polimodal
y T.T.P. de la ciudad de Ushuaia, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar. .

SANTORO

RESOL. N° 0669 16-05-03

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 15/
03 de la Supervisión de E.G.B. 3,
Polimodal y T.T.P. de la ciudad de
Ushuaia, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0670 16-05-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E. y C. N° 557/99, a
partir del día tres (03) de febrero de
2.003, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0671 16-05-03

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Verónica Soledad ACOSTA

ROSSO Legajos N° 24.599.843/00/
01, de lo establecido en el artículo 2°
del Decreto Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria del año 2.002, a la docente
Verónica Soledad ACOSTA ROSSO
Legajos N° 24.599.843/00/01, a par-
tir del día veinticinco (25) de febrero
y hasta el día veintiséis (26) de mar-
zo de 2.003.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0672 16-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso "b", del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente VELÁZQUEZ, Marta Cristi-
na. Legajo N° 13.804.640/00. en tre-
ce (13) horas cátedra interinas del
Instituto Provincial de Idiomas de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
primero (1°) de abril y hasta el vein-
tisiete (27) de septiembre de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0673 19-05-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo el Curso "ENTRENADO-
RES PROVINCIALES NIVEL I", con
una carga horaria de 30 hs. cátedras,
destinado a profesores de Educación
Física, de los tres Niveles EGB 1, 2 y
3, Entrenadores y Jugadores, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín ofi-
cial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. N° 0674 19-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la eroga-
ción de los gastos necesarios para la
finalización del Proyecto "PRO-
GRAMA DE FORMACION DE
FACILITADORES DE LA COMU-
NICACIÓN" a cargo de la Profesora
Cecilia RAMOS MEJIA, que forma
parte del Plan Global 2003 de Capa-
citación, aprobado por Actas com-
plementarias N° 1, 2 y 3 del Conve-
nio Marco N° 62/02, suscripto entre
la Provincia y el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Técnica de la Na-
ción, registrado bajo el N° 7156 y
ratificado por Decreto Provincial N°
2038 del 8 de noviembre de 2002.
ARTICULO 2°- Los gastos que de-
mande el cumplimiento del Artículo
1° de la presente, serán cubiertos con
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cargo a las partidas presupuestarias
correspondientes, cuyos fondos se
encuentran depositados en la Cuen-
ta Corriente N° 20110/93 del Banco
de la Nación Argentina, sucursal Us-
huaia "CABECERA JURISDIC-
CIONAL DE LA RED FEDERAL
DE FORMACION DOCENTE
CONTINUA".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Técni-
ca de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión General de Capacitación y
a quien corresponda. Dar al Boletín
oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0675 19-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar por
finalizada a partir del seis (6) de di-
ciembre de 2.002, la licencia sin goce
de haberes, de la Ley del Ex - Territo-
rio N° 262, en el cargo de Maestra
Escuela Especial Titular de la Escuela
Especial N° 3 de la ciudad de Río
Grande, la cual fuera otorgada por
Resolución M.E. N° 1803/02, a la
docente Claudia Beatriz KOVACIC
Legajo N° 26.417.937/00, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0676 19-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar por
finalizada a partir del quince (15) de
marzo de 2.003, la  licencia sin goce
de haberes, por cargo de mayor jerar-
quía, Artículo 13°, Apartado II, Inci-
so "e" del Decreto Nacional N° 3413/
79, a la docente Sandra María Isabel
ABENDAÑO LOPEZ Legajo N°
18.130.206103, en dieciséis (16) ho-
ras cátedra interinas que desempeña
como Psicopedagoga, del Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Ushuaia, la cual fuera otorgada por
Resolución M.E. N° 0268/02, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0677 19-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zarla licencia sin goce de haberes, por
cargo de mayor jerarquía, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso "e" del Decreto
Nacional N° 3413/79, al docente Pa-
tricio Martín LAMBERT Legajo N°
21.965.978/03. en seis (6) horas cá-
tedra interinas, del colegio Provin-
cial "Dr. José María Sobral" de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día dieci-
séis (16) de febrero de 2.003 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.

ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0678 19-05-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
participación de los Establecimien-
tos Educativos de Nivel Inicial del
ámbito de la Provincia, para partici-
par de un circuito de juegos, entre
los días 19 al 23 de mayo de 2,003 en
la ciudad de Río Grande, y entré los
días 26 al 30 de mayo del 2.003 en la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Deportes y Juventud
de la Provincia, a la Supervisión Ge-
neral de Nivel Inicial, E.G.B.1.
E.G.B.2, Educación Especial y Edu-
cación del Adulto, para difusión a
todos los Establecimientos Educati-
vos que se encuentran bajo su de-
pendencia y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0679 19-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada hacia la
Escuela Provincial N° 6 "Provincia
de Entre Ríos", ubicada en Laguna
Escondida, durante el día 08 del mes
de mayo del corriente año, por las
Supervisoras que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor de cada una de las agen-
tes mencionadas en el Anexo 1 que
forma parte integrante de la presente
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0680 19-05-03

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Ana María SAN MARTIN
Legajos N° 30.133.010/00/01/02, de
lo establecido en el artículo 2° del
Decreto Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de dieciocho (18)
días pendientes de Licencia Anual
Reglamentaria Año 2.002, a la do-
cente Ana María SAN MARTIN
Legajo N° 30.133.010/00, a partir del
día primero (1°) y hasta el día die-
ciocho (18) de mayo del año 2.003.
ARTICULO 3°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de trece (13) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2.002, a la docente Ana
María SAN MARTIN Legajos N°
30.133.010/01/02, a partir del día
primero (1°) y hasta el trece (13) de
mayo de 2003.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-

resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0681 19-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la devo-
lución del cinco (5%) por ciento de
Fondo de Reparo, a la Empresa D.C.
CONSTRUCCIONES, en concepto
de trabajos realizados en el Colegio
Técnico Provincial "Olga B. de Arko",
de la ciudad de Ushuaia, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS VEIN-
TICINCO CON DIEZ ($ 325,10),
tomando como fundamento lo ex-
puesto en los Considerandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina - Sucursal Ushuaia,
denominada "PACTO FEDERAL
EDUCATIVO".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0682 19-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la devo-
lución del cinco (5%) por ciento de
Fondo de Reparo, a la Empresa
NORBERTO EMILIO ALVAREZ,
en concepto de trabajos realizados
en la Escuela Provincial N° 22 "Ba-
hía Golondrina", de la ciudad de Us-
huaia, por la suma total de PESOS
SETECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON QUINCE CENTA-
VOS ($ 794,15), tomando como fun-
damento lo expuesto en los Consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada .en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación a la Cuenta Co-
rriente N° 53520115/08 del Banco
de la Nación Argentina - Sucursal
Ushuaia, denominada "PACTO FE-
DERAL EDUCATIVO".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0683 19-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la devo-
lución del cinco (5%) por ciento de
Fondo de Reparo, a la Empresa D.C.
CONSTRUCCIONES, en concepto
de trabajos realizados en la Escuela
Provincial N° 24 "Ruiz Galán", de la
ciudad de Ushuaia, por la suma total
de PESOS TRESCIENTOS TREIN-

TA CON CUARENTA CENTAVOS
($ 330,40), tomando como funda-
mento lo expuesto en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina - Sucursal Ushuaia,
denominada "PACTO FEDERAL
EDUCATIVO".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0684 19-05-03

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Josefina Carmen GARCIA
Legajos N° 17.863.714/01/03, de lo
establecido en el artículo 2° del De-
creto Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria del año 2.002, a la docente
Josefina Carmen GARCIA Legajos
N° 17.863.714/01/03, a partir del día
dieciocho (18) de abril y hasta el día
diecisiete (17) de mayo de 2.003.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0685 19-05-03

ARTICULO 1°- Rectificar parcialmen-
te los artículos 1° y 2° de la Resolu-
ción M. E. N° 0403/03, de fecha 8 de
abril de 2.003, donde dice: "Resolu-
ción M.E. N° 070/00", deberá decir:
"Resolución M.E. N° 070/02", por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión de E.G.B.3, Polimodal y
T.T.P. de Río Grande, a la Supervi-
sión General de Nivel Inicial, E.G.B.1,
E.G.B.2, Educación Especial y Edu-
cación del Adulto, a la Supervisión
de Evaluación de la Calidad Educati-
va, a la Dirección de Investigación
Educativa, a la Junta de Clasificación
y Disciplina de Nivel Inicial, E.G.B.1,
E.G.B.2, Educación Especial y Edu-
cación del Adulto, a la Junta de Cla-
sificación y Disciplina de E.G.B.3 y
Polimodal y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0686 19-05-03

ARTICULO 1°- Justificar las
inasistencias de los docentes y alum-
nos detallados en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, a partir
del día diecinueve (19) y hasta el día
veintidós (22) de mayo de 2.003, por
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los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no genera erogación
alguna a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0687 19-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Co-
misionar a la docente Marina Delia
FERNANDEZ Legajo N°
11354224/00/01/02, a la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires, desde el
veinticinco (25) de abril y hasta el
cuatro (04) de mayo de 2.003, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no generó erogación
a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Establecer que la
docente Sra. Marina FERNANDEZ
Legajo N° 11354224/01, deberá acre-
ditar su participación en la 29° Feria
del Libro, con informe sobre los te-
mas tratados, dentro del plazo de quin-
ce (15) días a partir de su reintegro.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0688 19-05-03

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Ciclo de
Conferencias organizado por el Cen-
tro de Estudios Psicoanalíticos de
Ushuaia, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Comunicar al Cen-
tro de Estudios Psicoanalíticos de
Ushuaia y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0689 19-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la reali-
zación de los talleres de la .Campaña
de Comunicación Educativa
Institucional Ciclo 2003, organizada
por la Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios (D.P.O.S.S.) a
llevarse a cabo en la ciudad de Us-
huaia en los lugares y las fechas enun-
ciadas en el Anexo I de la presente,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Suspender las acti-
vidades en las Instituciones Educati-
vas en las fechas enunciadas en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- Remitir copia cer-
tificada de la presente a la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios, a la Supervisión General de
Nivel Inicial, EGB1 y EGB2, para
su difusión en los establecimientos
educativos que se encuentran bajo su

dependencia. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0690 20-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
continuidad a la Comisión de Servi-
cios en el ámbito de este Ministerio
de la docente Adriana DAMARIO
Legajo N° 16252981/00 en el cargo
de Vicedirectora Suplente del Jardín
de Infantes N° 3 de la ciudad de Río
Grande, a partir del dieciocho (18)
de marzo y hasta el diecisiete (17) de
abril de 2.003, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0691 20-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
Subsidio por la Docente Lorena
Patricia VELEZ, D.N.I. N°
25.774.863, contra los Acto de Ofre-
cimiento y Cobertura de Cargos de
Maestro de Sección de Nivel Inicial
efectuados el día 8 de Octubre del
año 2.002, ello en virtud de los con-
siderandos precedentes y lo vertido
en el Dictamen S.L y T. N° 621/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 621/03, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y que
podrá interponer demanda judicial
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles Judiciales, a partir de la notifi-
cación de la presente, conforme lo
establecido por los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133 .
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0692 20-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
Subsidio por la docente Maria
Eugenia AGÜERO. D.N.I. N°
18.328.961, contra la decisión de la
Dirección del Colegio Técnico Pro-
vincial "Olga B. de Arko" de esta ciu-
dad de no permitir la realización de la
opción establecida por la Ley Provin-
cial N° 268, ello en virtud de los consi-
derandos precedentes y lo vertido en
el Dictamen S.L.y T. N° 620/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T N° 620/03, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y que
podrá interponer demanda judicial
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles Judiciales, a partir de la notifi-
cación de la presente, conforme lo
establecido por los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0693 20-05-03

ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes, por cargo de mayor jerar-
quía, Artículo 13°, Apartado II, Inci-
so "e" del Decreto Nacional N° 3413/
79, a la docente Graciela Alcira SAN-
CHEZ Legajo N° 13252291/00 en el
cargo de Maestra de Ciclo Interina
de la Escuela Provincial N° 2 de Ado-
lescentes y Adultos, a partir del die-
cinueve (19) de febrero de 2.003 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0694 20-05-03

ARTICULO 1°- INSTRUIR SU-
MARIO ADMINISTRATIVO en el
ámbito del Jardín de Infantes N° 1
"La Calesita Encantada" de la ciudad
de Río Grande, a fin de precisar to-
das las circunstancias y reunir los
elementos de prueba tendientes a es-
clarecer la comisión de irregularida-
des e individualizar a los responsa-
bles y proponer sanciones, si
correspondiere, con relación al hurto
de PESOS CIENTO CUARENTA
($ 140.-) y de tres (3) anillos de mu-
jer. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men S. L. y T. N° 582/2.003.
ARTICULO 2°- Designar Instruc-
tora "ad-hoc" a la señora Secretaria
Técnica de Supervisión Escolar de
la ciudad de Río Grande, señora
Stella Maris TORRES, D.N.I. N°
12.871.636, quien deberá requerir
instrucciones en la Dirección Gene-
ral de Sumarios de la Secretaría Legal
y Técnica de la Provincia.
ARTICULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, se deberán remitir las
presentes actuaciones a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia, para
el caratulado y registro.
ARTICULO 4°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia.
ARTICULO 5°- De forma.

SANTORO

RESOL. N° 0695 20-05-03

ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes por razones particulares,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso "b"
del Decreto Nacional N° 3.413/79, a
la docente Miriam del Carmen
MAIDANA Legajo N° 12746586/
04, en cinco (05) horas cátedra del
curso 7° año 1 ° división y cinco (05)
horas cátedra del curso 8° año 1° di-
visión, dichas horas Interinas del
Espacio Curricular Matemática Tur-
no Mañana del Colegio Técnico Pro-

vincial "OLGA B. DE ARKO", a
partir del trece (13) de marzo y has-
ta el once (11) de julio de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0696 20-05-03

ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes por razones particulares, Artí-
culo 13°, Apartado II, Inciso "b" del
Decreto Nacional N° 3.413/79, a la do-
cente Silvia Cristina CABANILLAS
Legajos N° 14002509/00/02/03, en el
cargo de Maestra Complementaria de
Actividades Prácticas - 06 horas titula-
res - de la Escuela Provincial N° 16, -10
horas titulares- de la Escuela Provincial
N° 1, a partir del diecisiete (17) de fe-
brero y hasta el quince (15) de agosto
de 2.003.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0697 20-05-03

ARTICULO 1°- Justificar las
inasistencias en que incurrieren los
docentes de la Provincia que asistan a
las Jornadas de Capacitación corres-
pondiente al Curso Facilitadores de la
Comunicación a cargo de la Profesora
Cecilia Ramos Mejía, durante los días
20, 23, 24 ,26 y 27 de mayo de 2003,
las que serán debidamente acreditadas
con las Constancias que se expidan a la
finalización de las mismas.
ARTICULO 2°- Comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0698 20-05-03

ARTICULO 1°- Crear el Centro
Subregional A.I.C.D.-O.E.A. de Tie-
rra del Fuego, en acuerdo con la Agen-
cia Interamericana de Cooperación y
Desarrollo de la O. E. A.
ARTICULO 2°- Asignar cuarenta
(40) horas Cátedra de Nivel Terciario
destinadas a la Coordinación del men-
cionado Centro, a través de la Unidad
Gerencial de Planeamiento y Gestión
Educativa, a partir del 1 de abril y
hasta el 28 de febrero de 2004, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- El gasto que demande
la presente será imputado a las partidas
presupuestarias que corresponda.
ARTICULO 4°- Comunicar a la
A.I.C.D.-O.E.A., a la Unidad Gerencia¡
de Planeamiento y Gestión Educativa y
a quienes más corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0699 20-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al Re-
curso Jerárquico interpuesto en Subsi-
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dio por el docente Silvio Ernesto
MENEGOZZI, D.N.I. N° 20.923.190,
contra la merituación de su título de
Profesor en Ciencias Jurídicas, Sociales
y Políticas en cuanto a su exclusión en
los listados para cubrir cargos de
Interinatos y Suplencias para el Ciclo
lectivo 2.002, como así también respec-
to de la flulidad alegada contra la
merituación del título del recurrente efec-
tuado por la Junta de Clasificación y
Disciplina de EGB3 y POLIMODAL,
ello en virtud de los considerandos que
anteceden y lo vertido en el Dictamen S
L y T N° 631/03.
ARTICULO 2°- Notificar al recurren-
te con copia autenticada de la presente
Resolución y del Dictamen S.L. y T.
N° 631/03, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá interponer demanda judicial den-
tro de los noventa (90) días de notifi-
cado, conforme los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. N° 0700 20-05-03

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Patricia Mónica AGUILERA
Legajo N° 14.740.941100, de lo es-
tablecido en el artículo 2° del Decre-
to Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de treinta y cinco
(35) días pendientes de Licencia
Anual Reglamentaria Año 2.002, a la
docente Patricia Mónica
AGUILERA Legajo N° 14.740.941/
00, a partir del día dieciséis (16) de
abril y hasta el día veinte (20) de
mayo de 2.003.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 427 26-05-03

ARTICULO 1°- Abocarse al trata-
miento de los procedimientos admi-
nistrativos en curso ante la Secreta-
ría de Hacienda, mientras dure la si-
tuación descripta en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Derogar en todos
sus términos la Resolución M.E.O.
y S.P. N° 425/03.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 428 27-05-03

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir, a la Cuenta
Corriente N° 1710064/5, denomina-
da "FONDO PERMANENTE DE
GASTOS GENERALES - MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN", por la

suma de PESOS DIECIOCHO MIL
($ 18.000,00), para atender los gas-
tos emergentes del "Congreso Regio-
nal del Tercer Milenio", por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General, a efectuar el pago a
favor de la Cuenta Corriente men-
cionada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El presente anticipo
deberá ser rendido ante la Contaduría
General de Gobierno, dentro de los
treinta (30) días de la culminación de
dicho evento, siendo el responsable
del mismo el Supervisor General de
Programas Provinciales Prof. Néstor
CAROL, D.N.I. N° 11.341.682.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente,
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 429 27-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada por el Sr.
Director Provincial de Aeronáutica,
piloto Carlos Alberto PEREZ, Leg
N° 10287549/00 el día 11 de Mayo
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la liqui-
dación del viático a favor del piloto
mencionado en el Artículo 1°, deta-
llada en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03.15.109.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 430 27-05-03
ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande, por los agentes
categoría 23 P.A. y T. DIAZ CA-
RRIZO Roberto legajo N°
14347468-00 y categoría 22 P.A.y
T. FERRERO Mario Roberto legajo
8598927-00, conjuntamente con el
Señor Coordinador de Obras Públi-
cas Arq° CAVIGLIA Miguel Atilio
legajo N° 14687053-00, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a MEDIO (1/2) día de comisión a
cada uno de los agentes indicados en
el artículo anterior. .
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1 1 1 03 15 2 02 3 7 2 0 00 3 7 0
16 00 00 00 00 1 11, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 431 27-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ASR Aviation
Service Research, por la suma de
DOLARES ESTADOUNIDENSES
VEINTE MIL SETECIENTOS SE-
SENTA (U$S 20.760,00), pagaderos
en Pesos de acuerdo a la cotización
del dólar tipo vendedor del Banco
Nación Argentina al día anterior al
efectivo pago, por el exchange de una
(1) bomba mecánica de combustible
de la Aeronave LearJet 35 A, matrí-
cula LV-AIT, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar los gastos
que demande dicha operación, en con-
cepto de gastos bancarios para trans-
ferencia al exterior a favor de la firma
ASR Aviation Service Research,
BANK OF AMERICA, MIAMI
BEACH, FLORIDA, Cuenta N°
003673170131, Titular: Joe Angel
Enterprises Corp., A.B.A: 063100277,
los que serán abonados al Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.339, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 432 27-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Río
Grande, del agente Categoría 10
P.A.y T. Marcelo Adrián ZAYAS,
Legajo N° 21925508/00 y del docen-
te secundario Ariel Eduardo TAPIA,
Legajo N° 20903118/01, a realizarse
el día 3 de junio del corriente año,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión deb una orden de pasajes por
los tramos Ushuaia - Río Grande -
Ushuaia y la liquidación de un (1)
día de viáticos, a favor de cada uno
de los agentes mencionados en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.15.104.371 y
1.1.1.03.15.104.372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 433 29-05-03

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de pago de ayudas
económicas correspondientes al
mes de Mayo de 2003, del Progra-
ma de Entrenamiento Laboral
(P.E.L.) por la suma de PESOS

TRESCIENTOS OCHENTA Y
TRES MIL ($ 383.000,00.-), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Transfiérase el
importe de PESOS TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y TRES MIL
($ 383.000,00.-), a la Cuenta Corrien-
te del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego N° 1-71-0322/4 deno-
minada "PLAN PROVINCIAL DE
PROMOCION DE EMPLEO".
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1 1 1 03 14 1 04
5 1 4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 434 29-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
en concepto de pago de Pensiones
Graciables - Ley 303, Subsidios y
Ley 389, de acuerdo al detalle del
Anexo I de la presente, correspon-
diente al mes de MAYO de 2003,
por la suma de PESOS CINCUEN-
TA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO CON
58/100 ($ 54.255,58), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Efectuados los pa-
gos correspondientes se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General dentro de los Trein-
ta (30) días de emitido el Libramien-
to pertinente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.512.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 435 29-05-03

ARTICULO 1°- Sustituir en el
Anexo I de la Resolución MEO y
S.P. N° 238/03, donde dice: "AN-
DRADE PEREZ, Gladis del Rosa-
rio - Legajo N° 13392642-00", debe-
rá leerse: "ANDRADE PEREZ, Gla-
dis del Rosario - Legajo 13392642-
01", en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 436 29-05-03

ARTICULO 1°- RECTIFICAR el
Artículo 1° de la Resolución Sec. Hac.
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N° 340/03, de fecha 16 de Abril del
año en curso, el cual quedará redacta-
do de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1°- Autorizar el gasto corres-
pondiente a la diferencia que surge del
monto aprobado por Resolución Sec.
Hac. N° 221/03 de fecha 01/04/03, se-
gún presupuesto oficial y la oferta de
la Empresa cuya diferencia asciende a
la suma de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y UNO CON VEINTI-
CINCO CENTAVOS ($ 391,25)".
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 437 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comisión
de Servicios de la agente Cat. 23 P.A. y
T. Lic. Silvia Nora Paredes, Leg. N°
12509579/03, a la ciudad de Río Gran-
de, realizada durante el día 16 de abril
de 2003, a efectos de cumplir tareas de
monitoreo y control de las obras eje-
cutadas en el Programa de Mejoramien-
to de Barrios en esa ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, un
(1) día de viático a nombre de la agente
mencionada en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que demande
el cumplimiento de la presente, deberá
ser imputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-15-308-372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 438 29-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar las comi-
siones de servicios a ser realizadas
por los agentes dependientes de la
Subsecretaría de Recursos Naturales
durante el mes de junio de 2003, en
virtud de los considerandos prece-
dentes, las que en ningún caso supe-
rarán los CINCO (5) días corridos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de hasta SETENTA Y CUA-
TRO (74) días de viático a los agen-
tes detallados en el ANEXO I de la
presente, los que se distribuirán de
acuerdo a la ejecución de las tareas
consignadas.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria 1.1.1.03.15-
306-372 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 439 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios de la agente Cat. 23
P.A. y T. Lic. Silvia Nora Paredes,
Leg. N° 12509579/03, a la ciudad de
Río Grande, realizada durante los
días 09, 10 y 11 de abril de 2003, a
efectos de cumplir tareas de monito-
reo y control de las obras ejecutadas
en el Programa de Mejoramiento de

Barrios en esa ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través de
la Subsecretaría de Hacienda, dos (2)
días de viáticos a nombre de la agente
mencionada en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-308-372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 440 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del Director de Cien-
cia y Tecnología, Dr. Miguel ISLA,
Legajo 13942382/00, durante el pe-
ríodo comprendido entre los días dos
(2) y cuatro (4) de junio inclusive del
presente año, para viajar a la Ciudad
de Buenos Aires, a fin de participar
de la Segunda Reunión de Asamblea
del Consejo Federal de Ciencia y
Tecnología (COFECyT), a realizar-
se el día tres (3) de junio del corrien-
te año en la sede de la Secretaría para
la Ciencia, la Tecnología, y la Inno-
vación Productiva.
ARTICULO 2°- La presente no ge-
nerará gastos al Tesoro Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 441 29-05-03

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Emiliano GAMIN CHACON,
D.N.I. N° 92.864.640, con domici-
lio legal en la calle Howeken N° 449
una sanción consistente en una mul-
ta equivalente a diez (10) veces el
valor del permiso de pesca comer-
cial, de conformidad a los conside-
randos precedentes, y el Dictamen
S.L. y T N° 870/02 en orden a la
infracción registrada en el acta glosa-
da a fojas 2 del presente y relaciona-
da con lo dispuesto en la Ley Pro-
vincial N° 244.
ARTICULO 2°- Aplicar al Señor
Emiliano GAMIN CHACON,
D.N.I. N° 92.864.640, una sanción
consistente en una multa de PESOS
UN MIL ($ 1.000.-) de conformidad
a los considerandos precedentes, y
el Dictamen S.L. y T N° 870/02, en
orden a la infracción registrada en el
acta glosada a fojas 2 del presente y
relacionada con lo dispuesto en la
Resolución de la Subsecretaría de
Salud Pública N° 108/99.
ARTICULO 3°- Las multas impues-
tas en los artículos precedentes cuyos
montos ascienden a la suma de PESOS
UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-),
deberán depositarse en la cuenta co-
rriente del Banco Provincia de Tierra
del Fuego N° 17103170 (Fondo para
el Desarrollo de los Recursos y Am-

bientes Naturales), dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la no-
tificación de la sanción.
ARTICULO 4°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
870/02, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 281.
ARTICULO 5°- Dejar constancia de
la falta cometida en el libro de infrac-
tores habilitado para tal fin en la Di-
rección de Pesca y Acuicultura.
ARTICULO 6°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 442 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar la trans-
ferencia de fondos por la suma de
PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
($ 1.854,00), de la cuenta corriente
N° 1710436/4 "Cuenta Inversiones
del Programa Mejoramiento de Ba-
rrios - Provincia Tierra del Fuego" a la
cuenta corriente N° 1710421/0
"Cuenta Programa de Mejoramiento
de Barrios - Provincia Tierra del Fue-
go" habilitadas en el Banco Provincia
Tierra del Fuego - Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago del
gasto correspondiente a la cancela-
ción de las facturas detalladas en el
Anexo I de la presente, por un im-
porte total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO ($ 1.854,00), correspon-
dientes al pago de honorarios de Con-
sultores Sociales y Ambientales que
prestan servicios en el Programa
Mejoramiento de Barrios, de acuerdo
con los respectivos contratos de lo-
cación de obra y en el marco del Con-
trato de Préstamo BID 940/OC-AR
y del Contrato de Préstamo Subsidia-
rio suscripto entre la Nación Argenti-
na y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, de
fecha 10 de Junio de 1.998.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida Presu-
puestaria 1.1.1.03.15.202.4.0.00-
00.3.8.0.10.00.00.00.00.1.3 la suma
de PESOS UN MIL CIENTO VEIN-
TIUNO CON SESENTA Y SEIS
CENTAVOS ($1121,66) y a la par-
tida Presupuestaria 1.1.1.03.15-
202.4.0.00.00.3.8.0.10.00.00.00.00.2.2
la suma de PESOS SETECIENTOS
TREINTA Y DOS CON TREINTA
Y CUATRO ($ 732,34).
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 443 29-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar un antici-

po con cargo a rendir, por un importe
de PESOS VEINTICUATRO MIL
OCHOCIENTOS ($ 24.800,00), a
favor de la señora Directora de Ad-
ministración de la Secretaría de Ac-
ción Social, agente Elsa Mabel CA-
SAL, Legajo N° 14827797/00, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Serán responsables
de la administración y rendición de
los gastos, la Dirección de Adminis-
tración Elsa Mabel CASAL y Direc-
ción de Finanzas Sonia Ester VERA
de la Secretaría de Acción Social.
ARTICULO 3°- Efectuados los pa-
gos correspondiente, se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General, una vez agotados los
fondos asignados.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.16.00-
00.00.00.1.11. del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 444 29-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma Bombardier
Aerospace, por la suma de DOLA-
RES ESTADOUNIDENSES MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE (U$S 1.489,00), pagaderos
en Pesos de acuerdo a la cotización
del dólar tipo vendedor del Banco
Nación Argentina al día anterior al
efectivo pago, por la adquisición de
una (1) placa de computadora corres-
pondiente al sistema de compensa-
dor aerodinámico de la Aeronave
LearJet 35 A, matrícula LV-AIT.
ARTICULO 2°- Aprobar los gastos
que demande dicha operación, en
concepto de gastos bancarios para la
transferencia al exterior a favor de la
Empresa BOMBARDIER AEROS-
PACE, LEARJET INC., NATIONS-
BANK, DALLAS, TEXAS, U.S.A.,
Cuenta N° 3750836220, ABA #
111000012, los que serán abonados
al Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.296, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 445 29-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de repara-
ción de componentes de la Aerona-



12 AÑO XII    -    Ushuaia, Viernes 06 de Junio de 2003    -    Nº 1695

ve Arava 102, matrícula LV-MTP,
por la suma de PESOS SEIS MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS
($ 6.966,00), de la firma CATA SA-
CIFI, de acuerdo a la factura B N°
0001-00000990 obrante a fojas 7.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.333 correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 446 29-05-03

ARTICULO 1° - Aprobar la comisión
de servicios a realizarse a la Localidad
de Tolhuin y a la Zona de Lago Escon-
dido, por el Sr. Jefe de División Man-
tenimiento categoría 21 P.A. y T.
ZIGUENCIO Raúl Miguel, Legajo N°
13080040-00, entre los días 28, 29 y
30 de mayo del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del viático correspondiente a
UN DIA Y MEDIO (1 y 1/2) de co-
misión al agente indicado en el artí-
culo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 2 02 3 7 2.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 447 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios a realizarse en la
localidad de Tolhuin por el agente
categoría 18 P.O.M.y S. PAREDES
SANCHEZ Augusto Segundo, Legajo
N° 11615127-00, el día 30 de mayo
de 2003, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del viático correspondiente a
MEDIO (1/2) día de comisión al agen-
te indicado en el articulo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 2 02 3 7 2, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 448 29-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de repues-
tos consumibles para la Aeronave
Arava 102, Matrícula LV-MTP, por
la suma de DOLARES ESTADO-
UNIDENSES DIEZ MIL TRES-
CIENTOS (U$S 10.300,00), paga-

deros en Pesos de acuerdo a la coti-
zación del dólar tipo vendedor del
Banco Nación Argentina al día ante-
rior al efectivo pago, de la firma I.A.I.
(Israel Aircraft Industries Ltd), de
acuerdo a la factura N° 42043449
obrante a fojas 3.
ARTICULO 2°- Aprobar los gastos
que demande dicha operación, en con-
cepto de gastos bancarios para la trans-
ferencia al exterior a favor de la Em-
presa Israel Aircraft Industries, a THE
FIRST INT' BANK de Israel, a tra-
vés de HSBC BANK USA, Cuenta
N° 106-002259, ABA # 021 001088,
los que serán abonados al Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.296 correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 449 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia, por el importe total de PESOS
CINCO MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y UNO CON TREINTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 5.771,38) de
la Cuenta Corriente N° 1/710388/0,
"Programa de Desarrollo Municipal
- Provincia Tierra del Fuego Présta-
mo 3860AR" habilitada en el Banco
de la Provincia Tierra del Fuego, su-
cursal Ushuaia, a la Cuenta Corrien-
te N° 3710116/3" Programa de De-
sarrollo Municipal - Municipio de
Río Grande" habilitada en el Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego,
sucursal Río Grande.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 450 29-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de repuestos
invertidos y reparación de sistemas
de comunicaciones y navegación de la
Aeronave Arava 102, Matrícula LV-
MTP, por la suma de PESOS SESEN-
TA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 69.336,80) de la fir-
ma CATA SACIFI, de acuerdo a la
factura B N° 0001-00000951
obrante a fojas 3.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-

taria 1.1.1.03.15.110.296 correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 451 29-05-03

ARTÍCULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de adquisición de medi-
camentos destinados a los privados
de libertad, por la suma de PESOS
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE CON 73/100 ($ 687,73), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de SEISCIENTOS OCHENTA Y
SIETE CON 73/100 ($ 687,73), a
favor del I.P.A.U.S.S., según la fac-
tura C N° 0025 - 00000004.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.12.101-
252 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 452 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia de fondos por la suma de PE-
SOS QUINCE MIL SETECIEN-
TOS DIEZ CON VEINTIUN CEN-
TAVOS ($ 15.710,21) de la cuenta
corriente N° 1710436/4 "Cuenta in-
versiones del Programa Mejoramien-
to de Barrios - Provincia Tierra del
Fuego" a la cuenta corriente N°
1710421/0 "Cuenta Programa de
Mejoramiento de Barrios - Provin-
cia Tierra del Fuego" habilitadas en
el Banco Provincia Tierra del Fuego
- Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
parcial del Certificado N° 32, de la
Obra "Mejoramiento de Barrios- In-
fraestructura Pública, Privada y Sede
Social Barrio El Bosquecito e Hipó-
lito Yrigoyen", de la Licitación Pu-
blica Nacional N° 02/99, según Ex-
pediente N° 1856/99, por la suena
de PESOS QUINCE MIL SETE-
CIENTOS DIEZ CON VEINTIUN
CENTAVOS ($ 15.710,21).
ARTICULO 3°- Autorizar el pago de
la factura tipo B N° 0001-00000337
de fecha 26 de Mayo de 2003, por la
suma de PESOS QUINCE MIL SE-
TECIENTOS DIEZ CON VEIN-
TIUN CENTAVOS ($ 15.710,21), a
favor de la empresa Lisardo V. Canga
S.A.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a la partida
P r e s u p u e s t a r i a
1 .1 .1 .03 .15 .202 .4 .0 .00 .00 -
3.8.0.10.00.00.00.00.1.3 la suma de
PESOS NUEVE MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y TRES
CON VEINTIUN CENTAVOS ($
9.493,21); a la partida Presupuesta-
ria 1.1.1.1.03.15.202.4.0.00.00.3.8-
0.10.00.00.00.00.2.2 la suma de PE-
SOS SEIS MIL DOSCIENTOS

DIECISEIS CON SETENTA CEN-
TAVOS ($ 6.216,70).
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 453 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de suscripción de Manua-
les Técnicos correspondientes a la
Aeronave LearJet 60, Matrícula LV-
ZYF, por la suma de DOLARES
ESTADOUNIDENSES MIL CIEN-
TO DIEZ (U$S 1.110,00), de la fir-
ma Bombardier Aerospace, pagade-
ros en Pesos de acuerdo a la cotiza-
ción del dólar tipo vendedor del Ban-
co Nación Argentina al día anterior al
efectivo pago, de acuerdo a la factura
N° 0212106103 obrante a fojas 3.
ARTICULO 2°- Aprobar los gastos
que demande dicha operación, en con-
cepto de gastos bancarios para la trans-
ferencia al exterior a favor de la Empre-
sa BOMBARDIER AEROSPACE,
LEARJET INC., NATIONSBANK,
DALLAS, TEXAS, U.S.A., Cuenta
N° 3750836220, ABA # 111000012,
los que serán abonados al Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Cumplidos los proce-
dimientos administrativos establecidos
por las normas en vigencia, y perfeccio-
nada la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.239, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 454 29-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas que se deta-
llan en el Anexo I que forma parte de
la presente, por el importe total de
PESOS TRECE MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA Y TRES CON
OCHENTA Y TRES CENTAVOS
($ 13.273,83), para la adquisición de
elementos de librería destinados a la
Policía Provincial.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución Cont. Gral.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, que se detallan en el Anexo II,
que forma parte de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 455 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción del gasto en concepto de seguro
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de mantenimiento por horas de vue-
lo de la Aeronave LearJet 60, N° de
Serie 232, Matrícula LV-ZYF corres-
pondiente al programa Smart Part
Plus, por la suma de DOLARES
ESTADOUNIDENSES SEIS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO CON OCHENTA
CENTAVOS (U$S 6.454,80) paga-
deros en Pesos de acuerdo a la coti-
zación del dólar tipo vendedor del
Banco Nación Argentina al día ante-
rior al efectivo pago, de acuerdo a la
factura de la firma BOMBARDIER
AEROSPACE, LEARJET INC. N°
SP-013 obrante a fojas 3.
ARTICULO 2°- Aprobar los gastos
que demande dicha operación, en con-
cepto de gastos bancarios para la trans-
ferencia al exterior a favor de la Empre-
sa BOMBARDIER AEROSPACE,
LEARJET INC., NATIONSBANK,
DALLA , TEXAS, U.S.A., Cuenta N°
3750836220, ABA # 111000012, los
que serán abonados al Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.346, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 456 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia de fondos por la suma de PE-
SOS TREINTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE CON SETENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 34.289,79) de la
cuenta corriente N° 1710436/4
"Cuenta Inversiones del Programa
Mejoramiento de Barrios - Provin-
cia Tierra del Fuego" a la cuenta co-
rriente N° 1710421/0 "Cuenta Pro-
grama de Mejoramiento de Barrios -
Provincia Tierra del Fuego" habilita-
das en el Banco Provincia Tierra del
Fuego - Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
total del Certificado N° 31, de la Obra
"Mejoramiento de Barrios - Infraes-
tructura Pública, Privada y Sede So-
cial Barrio El Bosquecito e Hipólito
Yrigoyen", de la Licitación Publica
Nacional N° 02/99, según Expedien-
te N° 1856/99, por la suma de PE-
SOS TREINTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE CON SETENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 34.289,79), pre-
via deducción del monto del Acta
Provisoria de Readecuación de
precios, de fecha 28 de Febrero de
2003, de PESOS CIENTO ONCE
MIL OCHOCIENTOS SESENTA
Y CINCO CON SEIS CENTAVOS
($ 111.865,06), y de la parte pro-

porcional del Anticipo Financiero
por la suma de PESOS SESENTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 62.224,55)";
a favor de la empresa Lisardo V.
Canga S.A., de la Obra "Mejoramien-
to de Barrios- Infraestructura Públi-
ca, Privada y Sede Social Barrio El
Bosquecito e Hipólito Yrigoyen".
ARTICULO 3°- Autorizar el pago
de la factura tipo B N° 0001-
00000336 de fecha 26 de Mayo de
2003, por la suma de PESOS TREIN-
TA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE CON
SETENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 34.289,79), a favor de la empresa
Lisardo V. Canga S.A.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a la partida Presupues-
taria 1.1.1.03.15.202.4.0.00.00-
3.8.0.10.00.00.00.00.1.3 la suma de
PESOS VEINTE MIL SETECIEN-
TOS VEINTE CON NOVENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 20.720,94);
a la partida Presupuestaria
1.1.1.1.03.15.202.4.0.00.00.3-
8.0.10.00..00.00.00.2.2 la suma de
PESOS TRECE MIL QUINIEN-
TOS SESENTA Y OCHO CON
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 13.568,85).
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 457 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar la 5° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales otorgado a la
Dirección Provincial de Aeronáuti-
ca, por un total de PESOS OCHO
MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO CON TRECE
CENTAVOS ($ 8.754,13) de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710063/8 el importe de PE-
SOS OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON
TRECE CENTAVOS ($ 8.754,13),
rendido mediante el presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 458 29-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar un Antici-
po con Cargo a Rendir, por la suma
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00),
a favor de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos - Dirección Ge-
neral de Administración y Finanzas,
siendo los responsables de dicho
Anticipo con Cargo a Rendir el Sr.
Subsecretario de Servicios Públicos
ARCANDO, Juan Carlos DNI N°
14.610.272 , el Director General de

Administración Finanzas SOSA, Ig-
nacio DNI N° 12.918.869 y el Sr.
Director de Administración BERNA-
LES, Luis Alberto DNI N°
12.189.884; a fin de cubrir los gastos
ocasionados en el Mantenimiento de
Edificios Públicos de la ciudad de
Ushuaia, en un todo de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría  General, a efectuar el pago a
favor de las personas mencionadas
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la siguiente partida: -
Mantenimiento y Reparación de
Edificios-: 1.1.1.03.15.2.02.3.3.1.0-
00.3.7.0.16.00.00.00.00.1.11. del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 459 29-05-03

ARTICULO 1°- RECTIFICAR el
articulo quinto de la Resolución
M.E.O. y S. P. N° 426/03, de fecha
23/05/03, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 5°- Autorizar al Sr. Subsecretario
de Coordinación de Obras y Servi-
cios Públicos a suscribir el contrato
de obra pública de acuerdo al proyec-
to que se agrega e ingreso de garantía".
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 422 28-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de repara-
ción del vehículo oficial Pick Up Mazda
- Dominio CBC-837, por la suma de
PESOS TRES MIL SETECIENTOS
CINCUENTA ($ 3.750,00), a favor
de la firma ZC de Omar Jerónimo Za-
pata, de acuerdo a la factura N° B- N°
0001-00000615, obrante a fojas 8, por
los motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.332.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 423 29-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
y el llamado a cotización n° 28/03,
para la obra: "Cajero en Dirección

General de Rentas - Ushuaia", con
un presupuesto Oficial de PESOS
SIETE MIL SESENTA Y CINCO
($ 7.065.-) y un plazo de ejecución
de sesenta (60) días corridos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1.1-
03-15-2-02-4-2-2-0-00-4-3-0-05-
00-00-00-06-1-11 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 424 29-05-03

ARTICULO 1° - Autorizar el gasto,
para la ejecución de la Obra "TRA-
BAJOS COMPLEMENTARIOS
IMPRENTA CASA GOBIERNO",
por un monto de PESOS VEINTIO-
CHO MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 28.555,20.-), y
que ejecuta la Empresa ATLAS
CONSTRUCCIONES.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior será con cargo ala partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.15.2.02.4.2.2.0-
00.4.3.0.05.00.00.00.06.1.11. del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 425 29-05-03

ARTICULO 1°- Reconocer el gasto
en concepto de servicio de corres-
pondencia destinado a distintas de-
pendencias de la Gobernación, por
la suma total de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y
UNO CON CUARENTA CENTA-
VOS ($ 1.461,40), de diferentes fir-
mas, de acuerdo a la facturas detalla-
das en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar a las parti-
das presupuestarias detalladas en el
Anexo II, correspondientes al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 426 29-05-03

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir por la suma
de PESOS DOS MIL ($ 2.000) a fa-
vor del agente Categoría 23 P. A. y T.
señor Julio Cesar ROBLEDO, Lega-
jo n° 7888384/00, para atender, los
gastos emergentes de la Coordinación
Provincial de Hidrocarburos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
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ción del Anticipo el agente mencio-
nado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a la partida presupuestaria 1
1 1 03 15 306 299 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 427 30-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma SAM SISTE-
MAS S.R.L. por la suma total de
DOLARES ESTADOUNIDENSES
CATORCE MIL CINCUENTA
(U$S 14.050,00.-), pagaderos en pe-
sos de acuerdo a la cotización del
dólar en el mercado libre de cambio
al día anterior de su efectivo pago,
por la adquisición de licencias de uso
de Software, destinadas a la Direc-
ción General de Rentas dependiente
de la Secretaría de Ingresos Públicos,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 15
1 03 4 8 9 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE  RELACIONES

INSTITUCIONALES

RESOL. N° 027 14-04-03

ARTICULO 1° - RECONOCER la
comisión de servicios del asesor en
Patrimonio Cultural dependiente de
la Secretaría de Relaciones
Institucionales, agente Leonardo Luis
LUPIANO - Legajo N° 5400224/00 -
Categoría 24 P.A.y.T, á la ciudad de
Río Grande durante los días 10 y 12
de abril de 2003, de acuerdo a  lo indi-
cado en el considerando.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
reintegro de un pasaje terrestre por el
trato Ushuaia-Río Grande-Ushuaia.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá $er imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.10.104.371 del
correspondiente ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 031 18-04-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del 18 de abril de 2003, las de-
signaciones como Director del Mu-
seo del Fin del Mundo al agente Oscar
Pablo ZANOLA legajo 8022848/00

y en el cargo de Jefe de Departamen-
to de Ciencias, Categoría 22 P.A.y.T
- legajo N° 17511252/00, al agente;
Eduardo Santiago REYES, Legajo
17511252/00 de acuerdo a lo dispues-
ta en los considerandos.
A RT I C U L O  2 ° -  D e s i g n a r
prov isor iamente en el cargo de
Director del Museo del Fin del Mun-
do al agente Eduardo Santiago RE-
YES, Categoría 14 P.A.y.T.  legajo
N° 17511252/00, a partir del 18 de
abril y hasta el 31 de agosto de 2003,
el que al momento de cesar en sus
funciones cualquiera sea el motivo
revistará en su categoría de planta.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del correspondiente ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 032 05-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del asesor en Patri-
monio Cultural dependiente de la Se-
cretaría de Relaciones Institucionales,
agénte Leonardo Luis LUPIANO -
Legajo N° 5400224/00 - Categoría 24
P.A.y.T, a la ciudad de Autónoma de
Buenos Aires durante los días 21 y
22 de mayo de 2003, de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ARTICULO 2° - Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo Ushuaia - Buenos Aires - Us-
huaia, y la liquidación de dos (02)
días de viáticos.
ARTICULO 3° - El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá, ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.10.104.371 y
372 del correspondiente ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4° - Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 033 09-05-03

ARTICULO 1°- Modificar el Anexo
II de la Resolución N° 10/03 de la Se-
cretaria de Relaciones Institucionales,
en el detalle correspondiente al legajo
de la agente Nancy DOMINGUEZ,
donde dice legajo N° 17103240/00
debería decir legajo N° 2206607,3/00.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Próvincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 034 12-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la agente Nidia
SALVADOR categoría 21 P.A.y T,
Legajo N° 14164204/00 a la comuna

de Tolhuin, el día 13 de mayo de
2003, de acuerdo a lo indicado en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizarla liquida-
ción de un día de viáticos a la agente
mencionada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- - Imputar el pre-
sente gasto a la partida 1-1-1-
03.10.104. 371 y 372 del correspon-
diente ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 035 15-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del Director de Lo-
gística PONCE, Manuel Enrique le-
gajo N° 12189806/00, a la ciudad de
Río Grande el día 18 de mayo de
2003, de acuerdo a lo indicado en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción correspondiente de viáticos al
agente mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101.372, del
correspondiente ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 036 28-05-03

 ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al agente Vera Do-
mingo Enrique categoría 18 P.A. y T.
Leg. N° 18559265/00, quién deberá
trasladarse a la ciudad de Río Gran-
de, los días 29, 30 y 31 de Mayo del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción correspondiente de viáticos al
agente mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.10.102.3.37-
372.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 037 28-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de la señorita Fan-
ny Elizabeth VALDEZ, D.N.I.
28.813.478, a la ciudad de Ushuaia
durante los días 28 al 30 de mayo de
2003, de acuerdo a lo indicado en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar la presen-
te comisión a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.10.101.372, del corres-

pondiente ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- COMUNICAR a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 038 28-05-03

ARTICULO 1°- Designar proviso-
riamente en el cargo de Jefe de Divi-
sión de Ceremonial y Protocolo al
agente Enrique Domingo VERA, le-
gajo N° 18559265/00 categoría 21
P.A.y.T, a partir del día uno (01) de
junio y hasta el 31 de agosto de 2003,
el que al momento de cesar en sus
funciones cualquiera sea el motivo
revistará en su categoría de planta.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
del correspondiente ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOLUCION SECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 12 22-05-03

ARTICULO 1°- Designar Instruc-
tor del Sumario Administrativo or-
denado por Resolución I.P.R.A. N°
680/02, al Director de Entes, Orga-
nismos Descentralizados y Zona Sur
de la Dirección General de Sumarios,
Agente Categoría 23 P.A. y T. Angel
Manuel MARCHISIO.
ARTICULO 2°- Previo a iniciar la
investigación, remitir la copia certifi-
cada del Expediente I.P.R.A. 351/2002
a la Dirección General de Sumarios
dependiente de esta Secretaría Legal
y Técnica, para su caratulado y regis-
tro, de acuerdo con lo previsto en la
Resolución S.G. N° 104/96.
ARTICULO 3°- Notificar al Instruc-
tor designado en el Artículo 1° de la
presente con remisión de las actua-
ciones.
ARTICULO 4°- Remitir copia certifi-
cada de la presente Resolución a la Di-
rección General de Sumarios dependien-
te de esta Secretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 5°- Comunicar a quien
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

PADERNE

DISPOSICIONES
DIRECCION PROVINCIAL

DE ENERGIA

DISPOS. N° 1101 12-09-01

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 21/2001 a las
firmas PROVEEDORA INDUS-
TRIAL S.R.L. por PESOS, OCHO
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
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NUEVE CON SESENTA CENTA-
VOS.- ($. 8,639.60) para la provi-
sión de los Items Nros 1 al 3 y 5 al
19 e INDUSTRIAS DEL SUR por
PESOS, SETECIENTOS NOVEN-
TA Y DOS.- ($. 792.00) para la pro-
visión del Item N° 4; debiéndose emi-
tir las correspondientes Ordenes de
Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 7 - Partida Parcial 5; Inciso 2 -
Partida Principal 9 - Partida Parcial
3; Inciso 2 - Partida Principal 9 -
Partida Parcial 6 e Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1103 12-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0005-00000036 presentada por la fir-
ma PAN AMERICAN FUEGUINA
S.R.L., referente al suministro de ener-
gía eléctrica en proximidades del pues-
to fronterizo San Sebastián durante el
mes de agosto/2001, por la suma de
PESOS: TRES MIL CUATROCIEN-
TOS DIECIOCHO CON 52/ 100 ($
3.418,52), debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Autorizar y Apro-
bar los gastos emergentes por comi-
sión bancaria correspondiente a la
cancelación de factura N° 0005-
00000035 periodo julio/2001 por
PESOS: DIECIOCHO ( $ 18,00 ), y
a la factura N° 0005-00000036 pe-
ríodo agosto/2001 por PESOS: DIE-
CIOCHO ( $ 18,00 ); ascendiendo el
monto total a PESOS TREINTA Y
SEIS ( $ 36,00 ), debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 1 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1104 12-09-01

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de cartuchos de tubos
termocontraíbles necesarios para
marcar los conductores que se utili-
zarán en el montaje del
turbogenerador Rolls Royce RB211
a la firma MOOREX por la suma de
PESOS, CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS VEINTE ($. 4,920.00);
debiéndose emitir la pertinente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1
(F.E.D.E.I.).
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1105 12-09-03

ARTICULO 1°- Desestimar la oferta
de la firma CASA LUMAR S.R.L.
para los Items 1 y 2 conforme al Acta
de Análisis Técnico obrante a fs. 67, y
la oferta alternativa de la firma NAPAL
Y MUÑOZ S.A. para el Item N° 3
por no ajustarse a lo solicitado en el
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTICULO 2°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 20/2001 por
costo y ajustarse a lo solicitado en el
Pliego de condiciones a las firmas:
AMPER S.A. por PESOS, SEIS MIL
SIETE CON CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 6,007.50) para la provi-
sión de los Items Nros 6, 7, 9, 11 y
12; DISTRIBUIDORA ROCCA
S.A. por PESOS, QUINIENTOS
VEINTICINCO ($ 525,00) para la
provisión del Item N° 5; MYEEL
S.A. por PESOS, TRESCIENTOS
DIEZ ($ 310.00) para la provisión
del Item N° 10; y NAPAL Y
MUÑOZ S.A. por PESOS, DOS
MIL SETECIENTOS VEINTE
($ 2,720.00) para la provisión del
Item N° 3.
ARTICULO 3°- Autorizar la compra
directa de los materiales consignados
como Items 1, 2, 4 y 8 del Pliego de
Bases y Condiciones del Concurso de
Precios N° 20/2001 por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3; Inciso 2 -
Partida Principal 7 - Partida Parcial
5 e Inciso 4 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1106 12-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el Departamento Distribución
por la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO CON
95/100 ( $ 998,95 ); debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso  2 - Partida
Principal 7 - Partida Parcial: 1 e Inci-
so 2 - Partida Principal 7 - Partida
Parcial 5 e Inciso 2 - Partida Principal
9 - Partida Parcial 6 e Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial  9 e
Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida
Parcial 2 e Inciso 3 - Partida Principal
9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3° - De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1107 12-09-01

ARTICULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
25/2001 a los agentes Ing. Jorge
Casarotto Jefe del Dpto Ingeniería,
Ing. José Biaus Jefe de la División
Redes y CP María Celina Graña Jefa

de la División Contable.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1109 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de CAJA CHICA presentado por
el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección Provincial
de Energía por la suma de PESOS:
NOVECIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 51/100 ( $ 942,51); de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02..15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía: Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 1 e Inciso : 2
Partida Principal: 3 - Partida Parcial : 5
e Inciso : 2 - Partida Principal: 5 Parti-
da Parcial : 1 e Inciso : 2 - Partida Prin-
cipal 7 - Partida Parcial : 1 e Inciso  2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial : 2
e Inciso : 2 - Partida Principal 9 - Par-
tida Parcial : 3 e Inciso  2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial : 6 e Inci-
so : 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial : 9 e Inciso : 3 Partida Principal:
1 - Partida Parcial : 4 e Inciso : 3 -
Partida Principal: 5 Partida Parcial : 1 e
Inciso : 3 - Partida Principal: 5 - Parti-
da Parcial : 3 e Inciso : 3 - Partida Prin-
cipal: 5 - Partida Parcial : 5 e Inciso : 3
- Partida Principal: 9 - Partida Parcial :
1 e Inciso : 3 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial : 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1110 13-09-01

ARTICULO l°- Posponer la comisión
de servicio ordenada al Ing. Daniel
Gonzalez Jefe de Usina Tolhuin me-
diante Disposición D.P.E. N° 1060/
2001 hasta el día 13/09/2001 fecha en la
cual el funcionario deberá trasladarse,a
la ciudad de Buenos Aires para asistir la
7° Bienal de la Industria Eléctrica y
Luminotécnica denominada BIEL/01
hasta el día 16/09/2001.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1111 13-09-01

ARTICULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
26/2001 a los agentes Ing. Jorge
Casarotto Jefe del Dpto Ingeniería,
Ing. Carlos Delgado Jefe de la Divi-
sión Estudios y Proyectos y CP
María Celina Graña Jefa de la Divi-
sión Contable.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1115 14-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar una ex-
tensión de quince (15) días en el Pla-
zo de Entrega de la unidad reparada

establecida en la Orden de Compra
N° 590/2001 por los motivos ex-
puestos en los Considerandos, ope-
rando el nuevo vencimiento del día
18/09/2001.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1116 17-09-01

ARTICULO 1°- Eximir del pago de
multa por mora en la entrega de los
materiales contenidos en la Orden de
Compra N° 420/2001 emitida a favor
de la firma MYEEL S.A. por los moti-
vos expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la cance-
lación de las facturas Nros A-13063
a la firma MEDIDORES Y EQUI-
POS ELECTRICOS S.A. por la
suma de PESOS: MIL UNO CON
90/100 ($ 1.001,90) y A-687 de la
firma INGENIERIA, TECNOLO-
GIA Y SERVICIOS S.A. por la suma
de PESOS TRES MIL SIETE CON
50/100 ($ 3.007,50).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 Partida Principal
2 - Partida Parcial 1 - (F.E.D.E.I.).
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1118 17-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar una ex-
tensión de treinta y nueve (39) días
en el Plazo de Entrega de las unida-
des faltantes contenidas en el Item
N° 5 de la Orden de Compra 571/
2001 por los motivos expuestos en
los Considerandos, operando el nue-
vo vencimiento del día 25/09/2001.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1119 17-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 002900005678 y 5679 presen-
tadas por la firma CORREO AR-
GENTINO S.A., referente a la con-
tratación del servicio de correo por
la suma total de PESOS DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y CUATRO CON
87/100 ( $ 284,87 ), debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1120 17-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0000-00000107 presentada por
BALBINO SERGIO JAVIER Servicios
Personales - Montajes Industriales re-
ferente a la descarga de columnas de
alumbrado destinadas a la Obras: " Lí-
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neas de Media y Baja Tensión de carác-
ter definitivo en los Barrios 3 de Febre-
ro y Los Andes " por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS OCHENTA
($ 380,00), debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTICULO 2° Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1122 18-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° C-277 de la.
firma TALLER DON KIKO por la
suma de PESOS, CUATROCIEN-
TOS NOVENTA ($ 490,00).
ARTICULO 2° Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1123 18-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° A-961 de la firma
AVIC SATELITAL S.R.L. por la suma
de PESOS CUARENTA ($ 40,00) re-
ferida al servicio de alarma
computarizada prestado en Centro
de Distribución Juan Carlos Torelli
durante el mes de Agosto/2001.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Principal
9 - Partida Parcial 3 e Inciso 4 - Parti-
da Principal 3 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1124 24-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar la dema-
sía sobre el Item N° 1 de la Orden de
Compra N° 648/2001 emitida a favor
de la firma Y.P.F. S.A. por PESOS,
SETECIENTOS VEINTE ($ 720,00)
conforme a lo expresado mediante
Nota N° 2225/01 el Jefe del Dpto
Generación.
ARTICULO 2°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° A-271544 de la
firma Y.P.F. S.A. por la suma de PE-
SOS, MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA ($ 1.440,00) referida a
la provisión de dos (2) unidades con-
teniendo 36 elementos para el análi-
sis de aceites.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1125 18-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la Factura N° A-217 de la fir-

ma HERRERÍA EL ARTESANO por
la suma de PESOS, NOVECIENTOS
VEINTIOCHO ($ 928.000) referida
a la repararción de la carrocería del
móvil N° 1 que presta servicios en el
Departamento Distribución
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1126 18-09-01

ARTICULO 1° Aprobar la cancela-
ción de la factura C 2453 del ING.
HORACIO BONAFINA por PE-
SOS, QUINIENTOS CUARENTA
($ 540.00) amparando la prestación
del Servicio de Higiene y Seguridad
en el Trabajo en las distintas depen-
dencias de ésta Dirección durante el
mes de Agosto/2001.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1127 18-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° A-10 1 de la
firma TE-AL por la suma de PESOS,
CINCO MIL SESENTA Y NUEVE
($ 5.069,00).
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar la deducción de PESOS NOVEN-
TA Y TRES CON VEINTISIETE
CENTAVOS ($ 93,27) aplicada so-
bre la factura aludida en el Artículo pre-
cedente en concepto de pronto pago;
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento por la suma de PESOS, CUA-
TRO MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y CINCO CON SETENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 4.975,73).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 3 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4°-  De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1128 18-09-01

ARTICULO 1 ° Aprobar la cancela-
ción de las facturas Nros A494 y
A495 de la firma LECHMAN SER-
VICIOS PORTUARIOS por la suma
de PESOS, TRES MIL SETECIEN-
TOS ($ 3.700,00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (F.E.D.E.I.).
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1130 18-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-

ción de la factura N° A210 de la firma
AUTOMOTORES TIERRA DEL
FUEGO S.A.C. por la suma de PE-
SOS, QUINIENTOS DIECINUEVE
($ 519,00) referida a la adquisición
de repuestos originales con destino
al móvil 1 que presta servicios en el
Departamento Distribución; debién-
dose emitir el pertinente libramiento
de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1131 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de las facturas Nros E-87 de la
firma COIDEA S.A. por PESOS,
CIENTO CATORCE ($114,00), A-
1144 de la firma NAPAL Y MUÑOZ
S.A. por PESOS, QUINCE MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES
CON SESENTA CENTAVOS
($15.693,60) y E-171 de la firma
MAXWEL GROUP por PESOS,
TRESCIENTOS CINCO ($ 305,00).
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar las deducciones de PESOS TRES
CON NUEVE CENTAVOS ($ 3,09)
aplicada sobre la factura E-87 de la
firma COIDEA S.A. y por PESOS,
QUINCE CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 15,25) aplicada so-
bre la factura A-171 de la firma
MAXWEL GROUP en concepto de
mora en la entrega de los materiales;
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 4°-  De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1132 19-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
000300001145 presentada por la fir-
ma USHUAIA SERVICIOS S.R.L.,
referente a la provisión de combusti-
ble durante la primera (Ira) quincena
de septiembre/2001 por la suma to-
tal de PESOS: SEISCIENTOS
DOCE CON 40/100 ($ 612,40), de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2° Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 5 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1133 19-09-01

ARTICULO 1°- Preadjudicar el Con-
curso de Precios N° 23/2001 por cos-
to y ajustarse a lo solicitado en el Plie-
go de condiciones a la firma ING.

HECTOR CZELADA por la suma de
PESOS, CUARENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS ($47.800,00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°-  De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1134 19-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar y Aprobar
la cancelación de la factura N° 0074-
00271543 presentada por la firma
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS
FISCALES S.A., referente a la adqui-
sición de 10 (diez) tambores de Lubri-
cante TURBINA R-46 con destino al
Departamento Generación -
Turbogeneradores Solar y E.G.T., de
la D.P.E por la suma total de PESOS
UN MIL NOVECIENTOS SESEN-
TA Y UNO CON 40/100 ($ 1.961,40),
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 5 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1135 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el Departamento Distribución
por la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y TRES CON 95/
100 ($ 983,95); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso : 2 - Parti-
da Principal: 6 - Partida Parcial : 5 e
Inciso : 2 - Partida Principal: 7 - Par-
tida Parcial : 1 e Inciso : 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1136 19-09-01

ARTICULO 1°-  Aprobar la cancela-
ción de la factura N° C-23 de la firma
ENRIQUE LONCON VILLARROEL
por la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS OCHENTA ($ 880,00) referida a
la ejecución del 70% de los trabajos
amparados en la Orden de Compra
N° 649/2001.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1139 20-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de la firma LES
ECLAIREURS por la suma de PE-
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SOS, DOS MIL CINCO ($ 2,005.00)
para la ejecución de tendido de línea
de Baja Tensión preensamblada de
3x70x50/25 y desmonte de la línea
tetrafilar existente en calle Las Violetas
del Barrio Ecologico según Pedido de
Trabajo N° 49206; debiéndose emitir
la pertinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1140 20-09-01

ARTICULO l°- Autorizar la contrata-
ción directa de la firma PABLO
CALUSEN por la suma de PESOS
CUATRO MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA ($ 4.370,00) para la construc-
ción de una base de hormigón armado
y cámaras de inspección para el centro
de control de motores del compresor
de gas natural de la turbina Rolls Royce
RB 211; debiéndose emitir la pertinente
Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2- Partida Parcial 1 (FEDEI).
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1141 21-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de las facturas A Nros 9273,
9290, 9299, 9547 y 9548 de la firma
AMPER S.A., amparando la com-
pra de materiales eléctricos por la
suma de PESOS SEIS MIL SETE-
CIENTOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 6.700.50).
ARTICULO 2°- Deducir de las fac-
turas aludidas en el Artículo prece-
dente la suma de PESOS, DOS-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON TREINTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 239,37), en concepto de mora
en la entrega de los materiales.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (F.E.D.E.I.).
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1143 24-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la Liquidación N° 30354, re-
ferente a la conexión, durante el mes
de Septiembre/01 al Sistema Argen-
tino de Informática Jurídica con ac-
ceso directo vía Internet, presentada
por la Federación Argentina de Cole-
gios de Abogados, por la suma de
PESOS: OCHENTA ($ 80,00); de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-

pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1145 24-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de CAJA CHICA presentado por
el Departamento Generación de la
Dirección Provincial de Energía por
la suma de PESOS: UN MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO
CON 01/100 ($ 1.858,01); debién-
dose emitir el pertinente libramiento
de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía: Inciso : 2 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial : 1 e
Inciso : 2 Partida Principal: 5 - Parti-
da Parcial : 1 e Inciso : 2 - Partida
Principal: 5 Partida Parcial : 6 e Inci-
so : 2 - Partida Principal: 5 - Partida
Parcial : 8 e Inciso : 2 - Partida Prin-
cipal: 6 - Partida Parcial : 2 e Inciso :
2 - Partida Principal: 7 - Partida Par-
cial : 1 e Inciso : 2 - Partida Principal:
9 - Partida Parcial : 1 e Inciso : 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial
: 2 e Inciso : 2 Partida Principal: 9 -
Partida Parcial : 6 e Inciso : 2 - Parti-
da Principal: 9 Partida Parcial : 9 e
Inciso : 3 - Partida Principal: 2 - Par-
tida Parcial : 2 e Inciso : 3 - Partida
Principal: 3 - Partida Parcial : 2 e
Inciso : 3 - Partida Principal: 5 - Par-
tida Parcial : 1 e Inciso : 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial : 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1146 24-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
000100002650 presentada por la fir-
ma AMERICAN TRAP S.R.L. Tra-
pos y Estopas, referente a la adquisi-
ción de trapos de algodón destinados
a stock de la División Pañoles por la
suma total de PESOS: TRESCIEN-
TOS CINCUENTA ( $ 350,00 ), de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1147 24-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
000100012098 de EL SUREÑO por
la suma total de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), referen-
te a la publicación de aviso referente
al llamado a Licitación Pública N°
02/01 - Obra: "Nuevo Tablero de 13,2
Kv. - Central Río Grande", en las
ediciones de los días: 08; 13; 15; 20
y 21 de agosto del corriente año, de-
biéndose emitir el pertinente libra-

miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 6 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1148 24-09-01

ARTICULO 1°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 26/2001 por
ser única oferente y ajustarse a lo
solicitado en el Pliego de Bases y
Condiciones a la firma ARGELTRA
S.A. por la suma de PESOS, CUA-
TRO MIL OCHENTA Y OCHO
($ 4.088.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1149 24-09-01

ARTICULO 1°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 26/2001 por
costo y ajustarse a lo solicitado en el
Pliego de Bases y Condiciones a la
firma FAMMIE FAMI S.A. por la
suma de PESOS, DIEZ MIL OCHO-
CIENTOS ($10.800.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1150 24-09-01

ARTICULO l °- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
27/2001 a los agentes Ing. Jorge
Casarotto Jefe del Dpto Ingeniería,
Ing. José Biaus Jefe de la División
Redes y CP María Celina Graña Jefa
de la División Contable.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1151 24-09-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Disposición D.P.E. N° 1064/2001
y la Orden de Compra n° 660/2001
emitida a favor de la firma COIDEA
S.A. por la suma de PESOS, SIE-
TE MIL DOSCIENTOS QUINCE
($ 7.215,00) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la com-
pra de directa de quinientos (500)
metros de cable de cobre subterrá-
neo 3x70/35mm2 categoría II sin ar-
mar aislado XLPE para 1,1 Kv. a la
firma PIRELLI CABLES S.A.I.C.
por la suma de PESOS, SEIS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
($ 6.450.00); debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Compra.

ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1152 24-09-01

ARTICULO 1° Autorizar y Aprobar
la cancelación de la factura N°
011400052621 de LA NACION So-
ciedad Anónima La Nación por la suma
total de PESOS CINCO MIL OCHO-
CIENTOS OCHO ($ 5.808,00), re-
ferente a la publicación de aviso re-
ferente al llamado a Licitación Públi-
ca N° 02/01 - Obra: "Nuevo Tablero
de 13,2 Kv. - Central Río Grande",
en las ediciones de los días: 08; 10;
13; 15 y 17 de agosto del corriente
año, debiéndose emitir el pertinente
libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso 3 - Partida
Principal 6 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1153 24-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el División Redes - Departamen-
to Distribución por la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON 22/100 ( $ 939,22 );
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso : 2 - Parti-
da Principal: 6 - Partida Parcial : 5 e
Inciso : 2 Partida Principal: 8 - Parti-
da Parcial : 4 e Inciso : 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial : 6 e
Inciso : 3 - Partida Principal: 3 - Par-
tida Parcial : 2 e Inciso : 3 Partida
Principal: 9 - Partida Parcial : 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1154 25-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancelación
de la factura A N° 133 de la firma VETE-
RINARIA FORTINI por la suma de
PESOS, QUINIENTOS ($ 500,00)
amparando la desratización y con-
trol de plagas en la Central Termo-
eléctrica Ushuaia y la Usina Río
Olivia durante el mes de Agosto/2001.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1155 25-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar la compra
directa de veinticinco (25) protecto-
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res de sobretensión para ser instala-
dos en la acometida de diversos usua-
rios en la localidad de Tolhuin a la
firma MONICO por la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS ($ 900.00);
debiéndose emitir la pertinente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1157 26-09-01

ARTICULO l °- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-051 de la
firma SERTEC por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS CUAREN-
TA ($ 840.00) amparando el avance
del 20% de los trabajos de armado
del galpón para protección del com-
presor de gas provisto por la firma
ROLLS ROYCE para abastecer el
nuevo turbogenerador de 20 Mw.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (FEDEI).
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1159 26-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° A-744 de la fir-
ma INGENIERÍA, TECNOLOGIA
Y SERVICIOS S.A. por la suma de
PESOS TRES MIL DOSCIENTOS
OCHO CON SESENTA CENTA-
VOS ($. 3,208.60) amparando la pro-
visión de los elementos contenidos
en el Item N° 1 de la Orden de Com-
pra N° 440/2001.
ARTICULO 2° Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1160 26-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de las facturas Nros C-279 del
Sr. PEDRO MARTINGASTE por
la suma de PESOS DOS MIL CIEN
($ 2.100,00) amparando la ejecución
de diversas tareas en el marco de la
actualización sistemas operativos de
red y la incorporación del nuevo equi-
po servidor en la D.P.E.
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar el reintegro de gastos presentado
en concepto de racionamiento y
transporte surgido de la estadía del
SR. PEDRO MARTINGASTE en
la ciudad de Ushuaia por la suma to-
tal de PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTA Y OCHO CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 278,75).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Principal

4 - Partida Parcial 6 e Inciso 2 - Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1160 26-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar la dema-
sía de los trabajos amparados en la
Orden de Compra N° 443/2001 por
la suma de PESOS, SEISCIENTOS
($ 600,00) conforme a lo expresado
por el Jefe de la División Centro de
Cómputos; debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cancela-
ción de las facturas Nros C-279 del
Sr. PEDRO MARTINGASTE por
la suma de PESOS DOS MIL SETE-
CIENTOS ($ 2.700,00) amparando
la ejecución de diversas tareas en el
marco de la actualización sistemas
operativos de red y la incorporación
del nuevo equipo servidor en la D.P.E.
ARTÍCULO 3°- Autorizar y apro-
bar el reintegro de gastos presentado
en concepto de racionamiento y
transporte surgido de la estadía del
SR. PEDRO MARTINGASTE en
la ciudad de Ushuaia por la suma to-
tal de PESOS, DOSCIENTOS SE-
TENTA Y OCHO CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 278,75).
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
en 1.1.2.02.15-104 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 4 - Partida Parcial 6 e
Inciso 2 - Partida Principal 1 - Par-
tida Parcial 1.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1163 26-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° A-1451 de la
firma DISTRIBUIDORA ROCCA
S.A. por la suma de PESOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 1.439,90).
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar las deducciones aplicadas sobre
la factura aludida en el Artículo pre-
cedente de PESOS SETENTA Y
OCHO CON DIECIOCHO ($
78,18) en concepto de mora en la
entrega de materiales y PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE CON NOVENTA CEN-
TAVOS ($ 249,90) por reintegro del
21% de IVA según Nota de Crédito
A269; debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago por la
suma total de PESOS, MIL CIEN-
TO ONCE CON OCHENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 1.111,82).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1164 29-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar la amplia-
ción en la entrega sin penalidades
hasta el día 23/09/2001 de los mate-
riales contenidos en la Orden de
Compra N° 527/01 emitida a favor
de la firma AMPER S.A. por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1165 27-09-01

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de una heladera de 11 pies
de capacidad destinada al Dpto Dis-
tribución a la firma CRIL S.R.L.
(SUR IMPORTACIÓN) por la suma
de PESOS QUINIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE ($ 549,00); de-
biéndose emitir la pertinente Orden
de Compra.
ARTICULO 2° Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1167 28-09-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
adjudicación ordenada por Dispo-
sición D.P.E. N° 1085/2001 a la fir-
ma COIDEA S.A. por PESOS CIEN
($ 100,00) y la Orden de Compra
N° 681/2001 por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1172 26-09-01

ARTICULO 1°- Comisionar a la ciu-
dad de Buenos Aires al Sr. Augusto
Trossero, Capataz de Redes a partir
del día 26 y hasta el 28 de Septiem-
bre de 2001 para inspeccionar los
ensayos en fabrica de los transfor-
madores que realizará la firma
ARGELTRA S.A. en el marco de la
provisión amparada por la Orden de
Compra N° 597/2001 conforme a la
invitación realizada.
ARTICULO 2°- Autorizar al Depar-
tamento Administrativo Contable a
emitir la cancelación de viáticos en el
cumplimiento de la presente comi-
sión de acuerdo a lo establecido por
Resolución DPE 362/95.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 7 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1173 01-10-01

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-

curso de Precios N° 20/2001 a las fir-
mas: AMPER S.A. por PESOS SEIS
MIL SIETE CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 6.007,50) para la pro-
visión de los Items Nros 6, 7, 9, 11 y
12; DISTRIBUIDORA ROCCA
S.A. por PESOS QUINIENTOS
VEINTICINCO ($ 525,00) para la
provisión del Item N° 5; MYEEL S.A.
por PESOS, TRESCIENTOS DIEZ.-
($ 310.00) para la provisión del Item
N° 10; y NAPAL Y MUÑOZ S.A.
por PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS VEINTE ($ 2.720,00) para la
provisión del Item N° 3; debiéndose
emitir las correspondientes Ordenes
de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3; Inciso 2 -
Partida Principal 7 - Partida Parcial
5 e Inciso 4 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1174 01-10-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° C15 de la firma LA
CUMPLIDORA por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS UNO CON
VEINTE CENTAVOS ($ 601.20) refe-
rida al servicio de toma estados por con-
sumo de energía eléctrica realizado du-
rante el mes de Agosto/2001 en el ejido
urbano de la Localidad de Tolhuin co-
rrespondiente al bimestre 8/2001.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1175 01-10-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° A-1040 de la
firma SIP S.R.L. por la suma de PE-
SOS, SEISCIENTOS NOVENTA Y
SEIS ($ 696,00) referida a la compra
de filtros de aceites para el mante-
nimiento de los grupos generado-
res Cummins y Perkins de la Usina
Tolhuin.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1180 03-10-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° C 153 del
Sr. EDUARDO GABRIEL PRIE-
TO por la suma de PESOS, DOS
MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 2.950,00) referidas a
los servicios prestados a esta Direc-
ción durante el mes de Septiembre/
2001 en el marco del contrato suscri-
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to oportunamente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1181 03-10-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° C91 de la Sra.
ESTHER YAMILE LEVIN por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
VEINTIDOS ($ 222,00) referidas a
los servicios prestados a esta Direc-
ción durante el mes de Septiembre/
2001 en el marco del contrato opor-
tunamente suscrito.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1182 03-10-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 4 por la
suma de PESOS MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00) amparando los
servicios prestados por el Ing.
Mariano Esteban Vanolli en la su-
pervisión de las tareas de montaje
del Turbogenerador Rolls Royce re-
cientemente adquirido por la D.P.E.
durante el mes de Septiembre/2001.
ARTICULO 2° Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1184 04-10-01

ARTICULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación de la Licitación Pública N°
2/2001 a los agentes Ing. Jorge
Casarotto Jefe del Dpto . Ingeniería,
Ing. José Biaus Jefe de Redes y CP
María Celina Graña Jefa de la Divi-
sión Contable.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1185 04-10-01

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura C N° 0000-
00000074, presentadas por el Téc-
nico Sr. JUAN CARLOS FAZZI por
la suma total de PESOS DOS MIL
CIENTO SESENTA Y UNO CON
67/100 ($ 2.161,67), referida al man-
tenimiento preventivo y correctivo
permanente del equipamiento
informático de la D.P.E realizado
durante el mes de Septiembre/01.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-

pal 4 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1186 04-10-01

ARTICULO 1°- Autorizar el llamado
a Concurso de Precios n° 28/2001 para
la compra de cien (100) postes cromo-
cupro-arsenicales de 8 mts de largo para
completar stock en almacenes de la
D.P.E. por la suma estimada de PE-
SOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1187 04-10-01

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de diversos productos quí-
micos necesarios para el mantenimien-
to y limpieza del área de Redes a la
firma SUMINISTROS QUIMICOS
S.R.L. por la suma de PESOS DOS
MIL CUATRO ($ 2.004,00); debién-
dose emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 5 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISPOS. N° 1190 04-10-01

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de doscientos metros (200
m.) de cable subterráneo tipo
Sintenax de 3 x 70+1 x 35 mm. de
PVC para realizar la reparación de la
línea de baja tensión ubicada sobre
calle Lasserre a la firma CASA
LUMAR S.R.L. por la suma de PE-
SOS TRES MIL DOSCIENTOS ($
3.200,00); debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

RESOL. N° 80 27-05-03

VISTO y CONSIDERANDO:
De conformidad

a lo establecido por el artículo 12 de
la Ley Electoral Provincial Nº: 201,
modificada por Ley 224, resulta ne-
cesario proveer lo pertinente para la
designación del Juez de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial Norte que
intervendrá en los amparos que even-
tualmente se presenten en esa juris-
dicción.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL

DE JUSTICIA
RESUELVE:

1º) DISPONER que el día 2 de junio
del corriente año, a las 12.00 horas,
se realizará  en la sede del Superior
Tribunal de Justicia el sorteo, en acto
público, para la designación del Juez
de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial Norte ante quien el elector po-
drá ejercitar sus derechos mientras
dure el acto eleccionario.
2º) REMITIR copia de la presente al
Sr. Juez Electoral a fin de que efectúe
las comunicaciones correspondientes.
3º) PUBLICAR una copia de este
instrumento en lugar visible en to-
dos los edificios judiciales.
4º) MANDAR se registre y cumpla.

Firman:
        Dr. Ricardo J. Klass (Presidente)
Dr. Mario Arturo Robbio (Vicepresidente)
Dra. María del Carmen Battaini (Juez)
  Dr. Jorge P. Tenaillon (Secretario A/C)

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, a
los dos días del mes de ,junio del año
dos mil tres, siendo las 12.00 hs., el
señor Secretario de Superintendencia
y Administración del Superior Tri-
bunal de Justicia, Dr. Carlos Salva-
dor Stratico, constituido en la Sala
de Audiencias del Tribunal, con el
objeto de proceder al sorteo en acto
público del Magistrado ante quien el
elector podrá ejercitar sus derechos
durante los próximos comicios
provinciales en el Distrito Judicial
Norte, de conformidad a lo
establecido por el artículo 12 de la
Ley Electoral Provincial N° 201 y
Resolución del Superior Tribunal de
Justicia N° 80/03. Abierto el acto,
luego de un lapso de espera
prudencial de treinta minutos, se deja
constancia que nadie ha comparecido
a presenciar el presente. Se procede
a efectuar el sorteo entre los Jueces
de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial Norte, resultando designado e!
señor Juez de Primera Instancia de
Familia y Minoridad, Dr. Juan José
Varela. Con lo que se da por
terminado el acto, suscribiendo la
presente el Funcionario interviniente
para constancia.

Carlos Salvador Stratico
Secretario de Superintendencia y

Administración
Superior Tribunal de Justicia

COMUNICADO

Por (1) un día MANUEL CUENCA
QUIRANTE, D.N.I. 10.342.915,
con domicilio en Primer Argentino
113, Ushuaia, en carácter de locador
y GUSTAVO NERI MOMEÑO,
D.N.I. 16.151.972, con domicilio en
Del Michay 483, Ushuaia en carác-
ter de locatario, comunican que el
primero da en locación al segundo un
equipo de máquinas de lavadero in-

dustrial que se encuentran detalladas
en el contrato que suscribieron con
fecha 1 de mayo de 2003 por el pla-
zo de seis meses contados a partir
del 1 de mayo de 2003 y con venci-
miento el día 30 de octubre de 2003.
El locatario recibe en comodato el
espacio físico donde se encuentran
las máquinas objeto de la operación.
El locatario recibe los bienes libres
de toda deuda o embargo que ponga
en riesgo la libre disponibilidad de
los bienes durante la vigencia del con-
trato. El locatario es único responsa-
ble de toda contratación de personal,
obligación comercial, fiscal,
previsional y de cualquier otra índo-
le que pueda asumir como consecuen-
cia del presente contrato. Las partes
han establecido la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Ushuaia y
domicilios legales a los reales ut supra
referidos.
Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del Fuego.

Manuel Cuenca Quirante
Gustavo Neri Momeño

EDICTOS

El Juzgado de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial Sur, a
cargo de la Dra. MARÍA ADRIA-
NA RAPOSSI, Secretaría a cargo de
la Dra. María Gabriela Haro, sito en
la calle Congreso Nacional N° 502
del Barrio Bahía Golondrina, de la
Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, comunica por cinco
(5) días en los autos caratulados
"CAMPOLTER s/Pedido de Con-
curso Preventivo de Acreedores",
Expte. N° 8733 que en fecha 7 de
Marzo de 2003 se ha decretado abier-
to el CONCURSO PREVENTIVO
DEL CIRCULO Y ASOCIACION
MUTUAL DEL PERSONAL DE LA
POLICIA TERRITORIAL (CAM-
POLTER)  en los términos del artí-
culo 289 de la L. C. Y Q., con domi-
cilio en la calle Olegario V. Andrade
N° 455 de la Ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, inscrip-
ción AFIP mediante CUIT N° 30-
64745088-8. Síndico designado: Con-
tador Heraclio Juan Lanza, con  do-
micilio en la calle Kuanip N° 2149
de ésta Ciudad, a quien los acreedo-
res deberán presentar las peticiones
de verificación y títulos pertinentes
de sus créditos ante el sindico, hasta
el día 11 de Junio de 2003, de lunes a
viernes en el horario de 17:00 horas a
19:00 horas. Se fija la siguientes fe-
chas: el día 08 de Agosto de 2003
para la presentación del informe in-
dividual previsto en el artículo 35 de
la Ley 24.522, el día 22 de Septiem-
bre de 2003 para la presentación del
informe general previsto en el artícu-
lo 39 de la ley citada.

Ushuaia 21 de Mayo de 2003.
María Gabriela Haro, Secretaria.

B.O. 1692/1696

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, del
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Distrito Judicial Sur  a cargo
del Dr. Juan Jose URETA, Secre-
taría UNICA a cargo de la Dra.
FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO, sito en calle Congreso
Nacional N° 502, de Ushuaia,
cita y emplaza al Señor Juan Car-
los REAL, D.N.I. N° 5.487.187,
para que dentro del termino del
quinto día de notificado oponga
las excepciones que hagan a su
derecho (Conf. Art. 467, 533 y
541 del Cód. Proc.) tome la in-
tervención que le corresponde en
autos caratulados "Municipali-
dad de Ushuaia c/ REAL, Juan
Carlos s/ Ejecución Fiscal "
(Expte. N° 4447/99), bajo aper-
cibimiento de designar defensor
público para que lo represente.

PUBLIQUESE POR EL TERMI-
NO DE DOS (2)  DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN DIA-
RIO "EL DIARIO DEL FIN DEL
MUNDO" DE LA CIUDAD DE
USHUAIA.

Ushuaia, 16 de Mayo de 2003
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - Secretaria

B.O. 1694/1695

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial,
de l  DISTRITO JUDICIAL
SUR  a cargo del Dr. Juan Jose
URETA, Secretaría A CARGO
de la Dra. FELICITAS MAIZ-
TEGUI MARCO, sito en calle
Congreso Nacional N° 502, de
Ushuaia, cita y emplaza al SR.
CHAVEZ JUAN RAFAEL  para
que dentro del termino del quin-
to día de notificado tome la in-
tervención que le  corresponde
en autos  caratulados: "Muni-
c ipa l idad de Ushua ia  c /
CHAVEZ JUAN RAFAEL S/
Ejecución Fiscal " (Expte. N°
5181/00), bajo apercibimiento de
continuar con el presente trámi-
te y designar al Sr. DEFENSOR
OFICIAL para que lo represen-
te.  Fdo.  Juan Jose URETA.
JUEZ

PUBLIQUESE POR EL TERMI-
NO DE DOS (2)  DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y en un
DIARIO DE MAYOR CIRCU-
LACION DE LA CIUDAD  DE
USHUAIA.

Ushuaia, 24 de Abril de 2003
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - Secretaria

B.O. 1694/1695

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial,
de l  DISTRITO JUDICIAL
SUR  a cargo del Dr. Juan Jose
URETA, Secretaría A CARGO
de la Dra. FELICITAS MAIZ-
TEGUI MARCO, sito en calle

Congreso Nacional N° 502, de
Ushuaia, c i ta PROSUR RIO
GRANDE S.R.L  para que den-
tro del termino del quinto (5) de
la ultima publicación de edictos
tome la intervención que le co-
rresponde a los fines de que
oponga y prueba las defensas
que hagan a su derecho en autos
caratulados:"Municipalidad de
Ushua ia  c /  PROSUR RIO
GRANDE S.R.L S/ Ejecución
Fiscal " (Expte. N° 5206/00),
bajo apercibimiento de llevar
adelante la ejecución.

PUBLIQUESE POR DOS (2)
DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL
Y EN UN DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION DE LA CIU-
DAD  DE RIO GRANDE.

Ushuaia, 25 de Marzo de 2003
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - Secretaria

B.O. 1694/1695

El Juzgado de Primera Instan-
cia con Competencia Ampliada,
Distrito Judicial Norte  a cargo
por Subrogancia legal de la Dra.
Silvia Herraez, Secretaría a  cargo
por Subrogancia legal  del Dr. Pa-
blo Duarte de Gouvea, sito en ca-
lle Islas Malvinas y Ruta Comple-
mentaria "C" (ex Offen Plaza) de
la ciudad de Río Grande, en los
autos "CARAZO CARLOS
HUGO s/ SUCESION AB
INTESTATO" (Expte. N° 4728)
se ha resuelto publicar EDICTOS
por TRES (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Dia-
rio "El Sureño" citando a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante
para que dentro de los TREINTAS
(30) días a contar desde la última
publicación los acriten. Firmado
Doctor Raúl  Francisco Fosero -
Juez".

Río Grande, 30 de Mayo de 2003

PUBLIQUESE POR 3  TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL

Pablo DUARTE de GOUVEA - SE-
CRETARIO.-

B.O. 1694/1696

Río Grande, 28  de Mayo de
2003. El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comer-
cial, Distrito Norte  de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
a cargo de la Dra. Silvia HE-
RRAEZ, secretaría a cargo del
que suscribe, sito en la calle Is-
las Malvinas N° 1626, 1° piso
(Ex Offen Plaza) de la ciudad de
Río Grande, comunica por el tér-
mino de treinta (30) días que en
el expediente N° P- 6791/00 ca-
ratulado "ALVAREZ ALVAREZ
ORITA s/SUCESION AB- IN-

TESTATO" , se ha dictado la si-
guiente resolución: " /// grande 27
de marzo de 2003, publíquese
edictos durante tres (3) días en
el Boletín Oficial y en un diario
de mayor circulación a nivel lo-
cal. (cod. Cit: 673), citando a to-
dos los que se consideren con de-
rechos a los bienes dejados por
el mismo para que dentro de trein-
ta (30) días a contar desde la úl-
tima publicación los acrediten
(Cod. Cit: 673.1.3).

Fdo. Dra. Silvia HERRAEZ. Juez
Pablo DUARTE de GOUVEA - SE-
CRETARIO.-

B.O. 1693/1695

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Dis-
trito  Norte, de la ciudad de Río
Grande, a cargo de la Dra. SILVIA
HERRAEZ, secretaria a cargo del
Dr. PABLO DUARTE DE GOU-
VEA, comunica por el término de
DOS DIAS, según lo ordenado en
autos caratulados "D.G.R. PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO C/SASTRE FACUNDO S/
EJECUCION FISCAL" Expte.
N° P-998/95", Que el Martillero
José Mario Miranda rematará en
pública SUBASTA, el día 21 de
junio de 2.003 a las 11:00 hs., En
el domicilio de calle Thorne N°
1530, de esta ciudad, los siguien-
tes bienes y en el estado en que se
encuentran: 1) UN VEHICULO,
marca MERCEDES BENZ, tipo:
CAMION modelo: LK-1214/42/
92, motor marca: MERCEDES
BENZ N° 376/90710-148034 Cha-
sis: N° 9BM384041NB948003,
dominio TYX-551. Deudas Juz-
gado M. de Faltas, Río Grande, al
29/04/2003 Cincuenta "unidades
Punitorios", Rentas Municipales
Río Grande al 21/04/2003 en sede
administrativa $ 1.887,29 (Pesos
Un mil Ochocientos ochocientos
ochenta y siete  con 29/100) y en
sede judicial $ 841,20 (Pesos
Ochocientos cuarenta y uno con
20/100) Más costas. AFIP ADUA-
NA Río Grande al 24/04/2003 $
649,07 (Pesos Seiscientos cuaren-
ta y nueve con 07/100). 2) UN VE-
HICULO, marca FRUEHAUF,
Tipo: REMOLQUE modelo:
FRUEHAUF, (dominio V-
055.405), reempadronado bajo el
dominio: WNJ 986. Deudas Juz-
gado Municipal de Faltas Río Gran-
de, al 29/04/2003 no registra deu-
da. Rentas Municipales de R ío
Grande: al 21/04/2003, en sede ad-
ministrativa $ 1.035,34 (Pesos Un
mil treinta y cinco  con  34/100)
en sede Judicial $ 178,62 más cos-
tas  AFIP Río Grande al 24/04/
2003 no registra deudas al día de
la fecha. Lugar, y días de exhibi-
ción: Depósito Policía Provincial
Margen Sur días 18 y 19 de junio.
Condiciones de venta: SEÑA 30%,
COMISION 10%, SIN BASE, AL
CONTADO, EN EFECTIVO Y

AL MEJOR POSTOR, el saldo de
precio deberá ser depositado en el
banco de depósitos judiciales den-
tro de los cinco días de aprobada
la subasta. Los trámites de inscrip-
ción son a cargo del adquirente. La
entrega de la posesión de los bienes
subastados, se cumplirá previa ins-
cripción en el Registro de la Propie-
dad Automotor a nombre de los
adquirentes. Los compradores debe-
rán constituir domicilio en la ciudad
de Río Grande.

Río Grande, 23 de Mayo de 2003.

Pablo Duarte de Gouvea - Secretario

B.O. 1695/1696

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
Distrito Judicial Sur , a cargo
de la Dra. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, por la Secretaría a
cargo de la  Doctora Mar ía
Gabriela Haro, sito en la calle
Congreso Nacional N° 502, Ba-
rrio Bahía Golondrina, de la ciu-
dad de Ushuaia, en los autos ca-
ra tu lados "BARRIENTOS
MACIAS MARIO MAURICIO
SOBRE SUCESION AB-
INTESTATO" (Expte.  N°
8908), cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de quien en vida
fuera BARRIENTOS MACIAS
MARIO MAURICIO para que
lo acrediten dentro del plazo de
treinta (30) días.

Ushuaia, 28 de Mayo de 2003.
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial del Gobierno de
la Provincia.

Dra. María Gabriela Haro-Secretaria.

B.O. 1695/1697

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de
la Provincia de Tierra del Fue-
go, Distrito Sur, a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría de la
Dra. Felicitas Maiztegui Marcó,
en los  autos caratu lados:
"WELCHEN JOSE
RODOLFO S/SUCESION AB-
INTESTATO", Expte. N° 6679,
cita a todos los que se conside-
ren con derecho, sobre los bie-
nes dejados por el causante, para
que dentro del plazo de (30)
treinta días lo acrediten (arts.
663, 673 y cc. del Código Proce-
sal).
El presente edicto se publicará
por el término de TRES (3) DIAS
en el Boletín Oficial.
Se deja constancia de la existencia de
Beneficio de Litigar sin Gastos para
la tramitación de la presente.

Ushuaia, 21 de mayo de 2003.-Dra.
Felicitas Maiztegui Marcó-Secretaria.

B.O. 1695/1697
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TITULO II
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Elena CUELLO 3
902 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente ESPEJO Viviana M. 3
903 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 y al Decreto Nacional N° 498/89

 al  docente MARIOTTI, Héctor 3
904 RECONOCE Y AUTORIZA compensación establecida  por Decreto Provincial N° 1271/02 al docente

Hilario CAMPOS 3
905 RECONOCE Y AUTORIZA usufructo 5 días hábiles al docente Luis A. BIANCHI 3
906 RECONOCE Y AUTORIZA usufructo 15 días hábiles a la docente Verónica A. RUIZ MORENO 3
907 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente María Inés

E. TORRECILLA 3
908 RECONOCE Y AUTORIZA usufructo 15 días hábiles a la docente Graciela LANDULCO 3
909 RECONOCE Y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 a la docente María E. AVENA 4
910 APRUEBA el pago de subsidio a favor de la Sra. Adriana E. OLONDO 4
911 APRUEBA el pago de subsidio a favor de la Sra. Gladys Soveida MARSHALL 4
912 AUTORIZA Y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. María E. CARDO 4
913 AUTORIZA Y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Azucena Mónica UVILLA 4
914 REUBICA a la Agente Emilia H. ANDRADE 4
915 REUBICA al agente Domingo Enrique GONZALEZ 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

0631/03 a 0648/03 - 0650/03 a 0700/03 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

427/03 a 459/03 10

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

422/03 a 427/03 13

RELACIONES SECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

027/03 - 031/03 a 038/03 14

RESOLUCION SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

12/03 14

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

1101/01 - 1103/01 a 1107/01
1109/01 a 1111/01 - 1115/01 a 1116/01
1118/01 a 1120/01 - 1122/01 a 1128/01
1130/01 a 1136/01 - 1139/01 a 1141/01
1142/01 - 1145/01 a 1155/01
1157/01 - 1159/01 a 1160/01
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1163/01 a 1165/01 - 1167/01 -
1172/01 a 1175/01 - 1180/01 1182/01
1184/01 a 1187/01 - 1190/01 14

RESOLUCION SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

80/03 19

COMUNICADO

El Sr. MANUEL CUENCA QUIRANTE, comunica locación de equipo de máquina de lavadero al
Sr. GUSTAVO NERI MOMEÑO 19

EDICTOS

El Juzgado de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados:
"CONCURSO PREVENTIVO DEL CIRCULO Y ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DE
LA POLICIA TERRITORIAL (CAMPOLTER) 19
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "Municipalidad de Ushuaia c/REAL, Juan Carlos s/Ejecución Fiscal" 20
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "Municipalidad de Ushuaia c/CHAVEZ JUAN RAFAEL s/Ejecución Fiscal" 20
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "Municipalidad de Ushuaia c/PROSUR RIO GRANDE S.R.L.  s/Ejecución Fiscal" 20
El Juzgado de Primera Instancia con Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "CARAZO CARLOS HUGO S/SUCESION AB-INTESTATO" 20
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"ALVAREZ ALVAREZ ORITA s/SUCESION AB-INTESTATO" 20
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"D.G.R. PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO C/SASTRE FACUNDO S/EJECUCION FISCAL" 20
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "BARRIENTOS MACIAS MARIO MAURICIO SOBRE SUCESION AB-INTESTATO" 20
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur  comunica autos caratulados
"WELCHEN JOSE RODOLFO S/SUCESION AB-INTESTATO" 20
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